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AcuERDo rMpEpAc /cEE/ooB/2029, euE pRESENTA LA sEcRErnnía EJEcuTtvA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróH cTUDADANA euE EMANA DE LA comrsrór.¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrN¡srnacróN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

Et cuAL sE ApRUEBA LA orsrRrsucrór{ DEL FTNANcTAMTENTo púsuco
AsrcNADo A ros pARTrDos políncos coN REGTSTRo AcREDTTADoS ANTE

EsTE ónonruo coMrcrAl, pARA EL sosTENrMrENTo DE AcTrvtDADEs
oRDTNARTAS y ¡sp¡cíncas; así como LA coRREspoNDtENTE A LA

rRERRoGATTvA señRmoA EN er anrículo 30, ¡Nctso D) o¡r cóoloo
comrcrAt vTGENTE, pARA EL EJERcrcro FrscAL DEt año 2023, AUToRtzADo
MEDIANTE DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL

p¡n¡óorco oFrcrAL "TTERRA y LTBERTAD", NúMERo ótss, SEXTA ÉpocR, or
FEcHA vETNTTNUEVE DE DTcTEMBRE DEL año Dos Mtt vr¡runoós.

ANTECEDENTES

l. DECLARATORIA DEL PERIODO DE PREVENC¡óN. ã cotorce de julio de

dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró el

periodo de prevención de distintos portidos político, por no hober obtenido

el tres por cienlo de lo votoción volido emitido en lo elección locol ordinorio

celebrcdo el seis de junio del citcdo oño, de conformidod con lo

estoblecido en el ortículo 42 de los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de liquidoción de los poriidos polílicos que obtuvieron el

porcentcje mínimo estoblecido de votoción vólido porCI conservor su

registro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, tol como o continucción se oprecio en lo ioblo

que se inserto:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo8/2023, eul pRESENTA r.¡ s¡cn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcloRAr DEr. rNslTUto MoREtENsE DE pRoc

EtEcroRAtEs y ¡¡nttct¡lctóH ctUDADANA euE ÊMANA DE rA coMrsrór.¡ ¡¡¡cunvl pERMANENTE oe ¡omrnlsrnlcróN y nNANctaMtENTo.
Er cuAt sE ApRUEBA n orsrnr¡ucrór.¡ DEr FrNANctAMrENro ¡ú¡ueo AstGNADo A tos pARTtDos ¡oúr¡cos coN REGtsrRo AcREDTTADoS ANTE EsTE

ónot¡¡o comtctAt, pARA Et sosTENtMtENto DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v tseecí¡¡ces; tsí cotto tA coRREspoNDtENtE A tA pRERRoGAnvA

SEñAIADA t¡¡ rt tntícuto so. tNctso D) oel cóo¡eo comtctAr vtGENrE, pARA Er. EJERcrcro FrscAL DEr Año 2023, AUIoRTzADo MEDTaNIE DEcREto
eutNtENTos SEIENTA y NuEvE. puBucADo ¡r.¡ r¡. rrn¡óorco oncrArTrERRA y LTBERTAD', NúMERo 615s, s¡xre Érocr, DE rEcHA v¡tNfrNutvE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos Mtt v¡lt'¡ïoós.
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,ACUerdo del GEE,

TMPEPAC /CEE/440/2021

TMPEPAC /CEE/441/2021
TMPEPAC /CEÊ/442/2021

TMPEPAC /CEE/443/2021
TMPEPAC /CEE/444/2021

IMPEPAC /CÊE/44s/2021
TMPEPAC /CEE/446/2021
IMPEPAC /CÊE/447 /2021

TMPEPAC /CEE/448/2021
IMPEPAC /CEE/449 /2021

TMPEPAC /CEE/450/2021

TMPEPAC /CEE/451/2021

Porlido

Portido Socioldemócroto de
Morelos

Portido Humonisto de Morelos

PODEMOS por lo Democrocio en
Morelos

Portido Bienestor Ciudodono
Portido Futuro, Fueza, Trobojo y
Unidod por el rescote oportuno

de Morelos

Portido Fuezo Morelos

Portido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Político
Morelense

Pcrtido Armonío por Morelos

Portido de lo Revolución
Democrótico

Portido Verde Ecologisto de
México

Portido Encuentro Solidorio

No

2

J

4

5

6

7

B

I
r0

ll

12

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/523/2021. En fecho diez de septiembre de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

TMPEPAC ICEE/523/2021, MEDTANTE EL CUAL SE DETERMTNA LO

RRESPONDIENTE AL PERIODO DE PREVENCIóN APROBADO EN EL SIMITAR

TMPEPAC /CEÊ/450/2021, AL PART|DO VERDE ECOTOGTSTA DE mÉXlCO, r¡¡

ATENCIóN A LA RECOMPOSICIóN DE LOS CómpurOS D¡STRITALES EMITIDoS

EN LAS SENTENCIAS DICTADAS EN AUTOS DE tOS EXPEDIENTES IDENTIFICADOS

coN Los NÚMEROS SCM-JRC -154/2021, DE FECHA DTECTNUEVE DE AGOSTO

DE DOS MtL VE¡NT|UNO, SCM-JRC-I61/2021 y ACUMULADOS, DE FECHA

DIECTNUEVE DE AGOSTO DE DOS MtL VETNT¡UNO y SCM-JRC-138/2021, DE

F

.l

EC VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS M¡L VEINTIUNO Y SUP.REC.

1, DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO,

determinondo en lo pcrie que intereso, lo siguiente:
AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/oog /2023. eul pRESENTA t.e srcnrrenír EJEcullvA Ar coNsEJo EsTAtAt ÊLEcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v panlcl¡aclóH ctUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ colt¡tstót'¡ EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ lolvttNlsrn¡clóN y flNANctAMtENTo, MEDIANTE
Er cuAt sE ApRUEBA Le otstnlguc¡óH DE! FtNANcTAMTE¡¡to eúglrco ASTGNADo A ros pARTtDos ¡oúrtcos coN REGTSTRo ACREDTTADoS ANTE EstE

ónemro coMrcrAL. pARA Er sosTENrMrENTo DE AcrvrDADEs oRDtNARtAs v ¡sr¡cirrc¡s; ¡sí colro LA coRREspoNDTENTE A tA pRERRocATtvA

SEñATADA rr¡ rL lnrículo 30. rNcrso o¡ on cóoroo comrcrAr vrGENrE. pARA Et EJERcrcto nscAr. DEL Año 2023, AUToRTzADo MEDIANIE DEcRETo

eutNtENros sEIENTA y NUEVE, puBucADo ¡H ¡l rentóolco oFtctArlERRA y uBERIAD", ttúm¡no ¿tss, s¡xr¡ É¡oc¡, DE tEcHA vEINTINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos ritrL velHlloós.
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t...1
SEGUNDO. Se ordenq retiror el periodo de
prevención del Portido Político "VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO", por hober obtenido el tres por cienio
de lo votoción requerido en lo elección de
Diputodos poro integror el Congreso del Estodo,
poro conservor su ocreditoción locol onte este
órgono comiciol, de conformidod con lo ordenodo
en lo porte considerotivo del presente ocuerdo y
en términos del ANEXO ÚttlCO que formo porte
inlegrol del mismo.
1...1

3. ACUERDO ¡MPEPAC ICEE/614/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veinfiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/614/2021, medionte el cuol se resolvió lo

TCIOtiVO O IO SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POIíT¡CO LOCAL DEL

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS, determinondo en lo porte que

intereso, lo siguienie:

t...1
SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de registro como
Pqrtido Político Locol del otroro Portido Político Nocionol
Redes Socioles Progresistos, bojo lo denominoción de
"Pqrtido Redes Sociqles Progresrsfos Morelos", en los
términos de los considerondos de este ocuerdo, todo
vez que reúne los requisitos estoblecídos por lo Ley
reglomentorio osí como de los Lineomientos poro el
ejercicio del derecho que lienen los otroro portidos
políticos nqcionoles pqrq oplor por el registro como
portido polílico locol esloblecido en el orlículo 95,
pórrofo 5, de lo Ley Generql de Portidos Políticos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbito de sus otribuciones
conferidos en el ortículo 102, frocción lX, del Código de
lnslituciones y Procedimîentos Electoroles poro el Estodo
de Morelos, reolice los gestiones necesorios þoro que o
n¡rrlir r{al nrirrrar¡. ¡{a a nero del oño .r^rr.t el Portido
Político locol denominodo "Redes Socioles Progresisfqs
Morelos", se le otorgue el finonciomiento público ol

AcuERDo rMpEpAc/cEEloo8 /202s. euE pRESENTA r.l srcnrrlníl EJEcultvA At coNsEJo EsrAÌAr ErEcToRAr DEr rNsTlruro
EtEcroRAtEs y pAnttcr¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE r.l comrsrót¡ EJEcuTtvA pERMANÊNtE DE ADMrNrsrnlcróru v

DE PROCESOS

Er. cuAt sE ApRUEBA r.l orsrnrsucróN DEr nNANcrAMtENlo púguco AsrcNADo A ros pARTrDos rorírrcos coN REGISTRo

óneet.lo coMtctAt, PARA Er sostENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARIAs v ¡sptcí¡¡c¡s; ¡sí como L¡ coRREspoNDTENTE A rA pRERRoGATtvA

SEñAIADA ¡ru a nnrícuto go, rNcrso D) o¡r. cóoroo comrcrAr vrcENTE. pARA Er EJERcrcro FrscAr DEL Año 2023. AUroRtzADo MEDIANIE DEcREto
QutNtENTos sEtENtA Y NUEVE, puBucADo ¡ru et ¡rntóorco oFrcrArTrERRA y UBERTAD-. r.¡ú¡r¡¡no ¿rss. s¡xre É¡ocr. DE FEcHA vETNTNUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos Mrr v¡rHnoós.
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tengo derecho y de esto formo goce de los
prerrogotivos señolodos en el arlículo 26 de lo Ley
Generol de Portidos Políticos y 18 de los Lineomientos.
t...1

4. ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/615/2021. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021, medionte el cuol se resolvió lo

TEIOIiVO O IO SOLICITUD DE REG¡STRO COMO PARTIDO POIíTICO LOCAT DEt

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO, delermincndo en lo porte que intereso, lo

siguienie:

t..l
SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de registro como
Portido Político Locol del otroro Poriido Político Nocionol
Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "Porfido
Fuerzo por México Morelos", en los términos de los
considerondos de este ocuerdo, todo vez que reúne los
requisitos esioblecidos por lo Ley reglomentorio csí
como de los Lineomientos poro el ejercicio del derecho
que lienen los olroro portidos polílicos nqcionqles porq
oplor por el regislro como porlido político locql
eslqblecido en el qrtículo 95, pórrofo 5, de lo Ley Generql
de Portidos Políticos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este órgono
comiciol, poro que en ol ómbilo de sus oiribuciones
conferidos en el ortículo 102, frocción lX, del Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos, reolice los gestiones necesorios Þorq que o
nar*ir ¡lal nrimara ¡la ÃnÃr^ ¡.lal aña t^t', el Portido
Político locol denominodo "Fuerzo por México Morelos",
se le otorgue el finoncicmiento público ol que tengo
derecho y de esto formo goce de los prerrogotivos
señolodos en el ortículo 26 de lo Ley Generol de Porlidos
Políticos y 18 de los Lineomientos.
t..l

nco orme con el otorgomiento de dicho registro, el cuotro de enero de

m il.veintidós, el Portido Polílico Acción Nocionql, presentó el recurso de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ooB /2023. eul pREsENtA Lt s¡cn¡rtníl EJEcuftvA AL coNsEJo ESTATAt ÊtEcloRAI DEt tNsTtÌuTo MoRE[ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAr.Es v r¡nttct¡¡cróru ctUDADANA euE EMANA DE n comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE or romrHrsrnlcróN y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

EL cuAr sE A¡RUEBA r.¡ o¡srnlsucrór¡ DEr FrNANctAMtEHro ¡ú¡uco AstcNADo A tos pARnDos ¡oúlcos coN REGtsfRo AcREDtTADos ANTE ESTE

óne¡Ho comtctAr. pARA Et sosfENrMtENro DE AcnvtDADEs oRDTNARTAS v rsp¡cíncÆ; lsí como l.l coRREspoNDrENrE A rA pRERRocATrvA

SEñAIADA ¡¡¡ er enrícuro ¡0. rNcrso D) o¡r. cóoroo coMtctAt vrGENrE, pARA Er. EJERcrcro FrscAt DEI Año 2023, AUroRrzADo MEDTANTE DEcREto

QUINIENTOS SETENIA Y NUEVE, PUBTICADO ¡I'¡ TI. ¡IN¡óOICO OTICIAT "IIERRA Y IIBERTAD". T.¡ÚITTNO ¿ISS. S¡XT¡ É¡OCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DtctEMBRE DEL Año Dos l¡ll vet¡¡noós.
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reconsideroción TEEM/REC /01/2022-2, mismo que el Tribunol loccl resolvió el

diez de marzo, en el sentido de confirmor tol determinoción, en el cuol se

determinó lo siguiente:

t...1
PRIMERO. Son infundqdos los ogrovios esgrimidos por
el Porlido Polílico Acción Nocionql, en el presenie
recurso de reconsideroción.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/615/2021dictodo por el consejo estotol
electorol del instituto morelense de procesos
electoroles y porticipoción ciudodono.
t.l

De lo onterior, conviene precisorse que lo sentencio emitido por el Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, se notificó el once de mozo de dos mil

veintidós, de monero personol ol Portido Político Acción Nocionol y por

estrodos o lo ciudodonío en generol.

Poro controvertir lo sentencio del Tribunol locol, el Porlido Revolucionorio

Inslilucionol y Porfido Político Acción Nocionol presenforon el dieciséis y

diecisiete de mozo del oño dos mil veintidós, demondos de juicio de revisión

constitucionol electorol, respectivomente, con los cuoles, uno vez recibidos

los constoncios otinentes, por ocuerdos de dieciocho del mismo mes y oño

ontes referidos, ordenó integror los expedientes SCM-JRC -12/2022 y SCM-

JRC-13/2022 y turnorlos ol mogistrodo José Luis Cebollos Dozo.

En fecho treinto de junio del oño posodot, lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México, dictó sentencio en outos del expediente SCM-JRC -12/2022 Y SCM-

JRC-1 3/2O22ACUMULADOS, en lo que determinó en lo porte que intereso, lo

siguiente:

1 Lo cuol fue notificodo ol lnsfituTo Morelense de Procesos Elecîorqìes y Porïicipoción CiuOooonål eî
julio del qño en curso.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo8 /2023. euÊ pRESENTA L¡ s¡cnet¡níl ÊJEcurvA AL coNsEJo EsrATAt Et EcroRAt DEr tNsTtTUlo MoRETENSE DE p

EtEcToRAtEs y ¡¡nllclp¡ctóH cTUDADANA euE EMANA oe Ll comtsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE oe ¡omlHtstnactóN y nNANctAMtENlo,
EL cuAt sE ApRUEBA le olsrnl¡uclót¡ DEL FtNANclAMtENro púsuco AstcNADo A tos pARTtDos ¡oúr¡cos coN REGtsTRo AcREDTADos ANIE EstE

ónel¡¡o coMtctAt, PARA Et sosTENtMlENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v rsp¡cí¡tcts; lsí como [A coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGAIvA

sEñAIADA ttl tl ¡nrículo go, tNctso D) on cóolço coMtcrAt vIGENTE, pARA Et EJERctclo FtscAt DEr Año 2023. AuroRtzADo MEDTANTE DEcREro
QUINIENÍOS SETENTA Y NUEVE. PUBI.ICADO ¡¡'¡ TI ¡¡NIóOICO OfICIAL'IIERRA Y TIBERTAD-, NÚMERO óI55. S¡XTI É¡OCE, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DTcTEMBRE DEr Año Dos Mtt vrr¡¡r¡oós.
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A foio 3ó. pórrofos sequndo v tercero, se qprecio lo
siquiente:

l. Revocor lo resolución impugnodo, osícomo todos los
octos o resoluciones que se hubieren emitido en
cumplimiento de eslo.

2. Revocor el ocuerdo |MPEPAC/CEE/615/2021 por el
que se hobío oprobodo el registro de FxMM como
portido político locol, por lo que deberó reolizor, en el
ómbilo de sus otribuciones, los ocluociones que
correspondon como consecuencio de lo negotivo del
regisiro otorgodo o dicho porlido.

RESUELVE

PRIMERO. Se qcumulo eljuicio de revisión constitucionol
electorol SCM-JRC-13/2022 ol diverso juìcio
identificodo con lo clove SCM-JRC-12/2022, en los
términos ontes precisodos.

SEGUNDO. Se sobresee en eljuicio SCM-JRC-12/2022.

TERCERO. Se revocon lo sentencio impugnodo, osí
como el ocuerdo IMPEPAC/CEE/615/2021 conforme o
lo precisodo en el rozón y fundomenio sexfo de esto
sentencio.
tl

5. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIóN (UMA) 2022. En fecho diez de

enero del oño posodo, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, se dio o

conocer el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,

correspondiente al oño 2022, en los términos siguientes:

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIóN

Con fundomento en los ortículos 2ó oportodo B último
pórrofo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;1,4 y 5 de lo Ley poro determinor el volor de
lo Unidod de Medido y Actuolizoción, y 23 frocción XX

Bis Reglomento lnterior del lnstituto Nocionol de
co y Geogrofío, corresponde ol lnstiiuto colculorísti

ACUERDO euE pRESENTA r-e s¡cnetaníe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRoc¡sos
Er.EcroRALEs y ¡anlct¡¡clóH cIUDADANA euE EMANA DE Ll col¡trlóH EJEculvA pERMANENTE DE Aot'¡lHrsrn¡ctóH v FtNANcrAmlENto, MEDTANTE

Et cuAr. sE ApRUEBA r.r orsrnrsucróH DEL FrNANctAMtEHro rú¡ltco AstGNADo A Los pARTtDos polítcos coN REGISTRo AcREDTADos ANTE ESTE

ónel¡¡o comtcrAL. pARA Er sosTENtMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS y *pecíncas: nsí como [A coRRESpoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

SEñAIADA ¡H ¡l rnrículo 30. tNctso o¡ oel cóoteo coMtctAt vtcENtE, pARA EL EJERctcto HscAt DEt Año 2023, AuToRtzADo MEDTANTE DECRETo

eulNrENros sETENTA y NUEvE. puBucADo ¡H ¡t ¡rntóo¡co oFrctAL'TTERRA y UBERTAD', r,¡ú¡rn¡no ¿rss, srxtr É¡ocl, DE FECHA vETNTTNUEVE DE

DTcTEMBRE DEr Año Dos l¡n vsr.¡¡toós.
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el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción y
publicor el mismo en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Que el I de enero de 2021 se publicó en el Diorio Oficiol
de lo Federoción los volores de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, vigentes o portir del I de febrero de 2021.

Que otendiendo ol procedimiento estoblecido en el
ortículo 4 de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción, se utilizo el siguiente método
poro octuclizor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción:

1. El volor diorio se determinoró multipliccndo el
volor dicrio de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción del oño inmedioto onterior por el
resultodo de lo sumo de uno mós lo vorioción
interonuol del índice Nocionol de Precios ol
Consumidor del mes de diciembre del oño
inmedioto onterior.

2. El volor mensuol seró el producto de muliipliccr el
volor diorio de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción por 30.4.

3. El vclor onuol seró el producio de multiplicor el
volor mensuol de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción por 12.

Con bose en lo cnterior, el lnslilulo Nocionol de
Eslodíslico v Geoorofío do o conocer oue el volor diorio
¡la Ia f lni¿ler¡l ¿la À/ta¡li¡lrl rr ÂafitalizrtriÁ¡¡ ac rla <AAtt
pesos mexiconos, el mensuol es de $2,925.09 pesos
mexiconos y el volor onuol $35,.l01.08 pesos mexiconos,
los cuoles esiorón vigentes o portir del lo de febrero de
2022.

t...1

6. ACUERDOS PERDIDA DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICOS. EN SCSióN

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, de fecho trece de

enero de dos mil veintidós, se oproboron los ocuerdos relolivos o lo
d lrrral¿rria ¡la na rdi.lode ra¡riclrrr de r{iwarcos ortidos nal ílicos en virtu

de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vóli

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/oo8/2023, euE pRESENIA r.l srcnrrrníe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsÌtTuTo MoRETENSE DE

EtEctoRALEs y pAnncr¡ectóH ctUDADANA euE EMANA DE tl coiulstó¡¡ EJEculvA pÉRMANENIE DE ADMlNtsrn¡c¡ót¡ y nNANcrAMrENro,
Et- cuAt sE ApRUEBA Lt olsrnlcucróH DEt nNANcrAMtEHro pú¡ltco AstGNADo A tos pARlDos ¡olíncos coN REGtsTRo AcREDUADos ANIE EsfE

óneeno comtctAt, pARA Et sosTENtMtENÌo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v esetcíflcas; esí co¡¡ro tA coRREspoNDtENfE A tA pRERRoGATtvA

SEñAIADA ¡H ¡l lnrícuto go, tNctso D) o¡l cóoloo coMtctAt vtcËNtE, PARA Et EJERclcto flscAt DEt Año 2023, AUToRtzADo MEDTANTE DEcREfo

eutNtENros sEtENrA y NUEVE, puBucaDo ¡¡¡ rr ¡tnlóorco oncrAt'TIERRA y UBERIAD", NúMÊRo 6tss, s¡xre É¡ocl, DÊ tEcHA VEININUEVE DË

DTcTEMBRE DEr Año Dos Mr. v¡lHrroós.
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emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio de dos mil

veintiuno, de conformidod con lo estoblecido los Lineomientos oplicobles ol

procedimienlo de liquidoción de los portidos polítìcos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conservor su

registro o ocrediloción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, siendo los siguientes:

Declorqlorio de perdido de registro
Acuerdo

TMPEPAC /CEE/013/2022
TMPEPAC /CEE/014/2022
TMPEPAC /CEE/01s/2022
IMPEPAC /CEE/016/2022

TMPEPAC /CEÊ/017 /2022
TMPEPAC /CEE/018/2022

IMPEPAC /CEE/019 /2022
IMPEPAC /CEE/020/2022
TMPEPAC /CEE/021/2022
TMPEPAC /CEE/022/2022

Portido de lo Revolución Democrótico2
Portido Socioldemócrolo de Morelos

Portido Humonisto de Morelos
PODEMOS por lo Democrocio en

Morelos

Portido Bienestor Ciudodono
Portido Futuro, Fueza, Trobojo y Unidod

por el rescote oportuno de Morelos
Portido Fuezo Morelos
Poriido Apoyo Sociol

Porlido Renovoción Político Morelense
Portido Armonío por Morelos

No.

I

2

4

Ã

6

7

B

v
,l0

7. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/]6O/2022. Con fecho

veinlidós de julio de dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/160/2022, medionte el cuol se oprobó el

onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el progromo operotivo

2 Cabe precisarse que el partido polítíco señalado se declaró la PERDIDA DE LAACREOtfRCIÓru O¡l
PARTIDO POLíTICO NACIONAL DENOMINADO "PARTIDO DE LA N¡VOI-UCIÓN DEMOCRÁTICA", EN

vtRTUD DE No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vornclótrl vÁr_lon
EMITIDA EN LA ELECCIÓru IOCAI ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO,
DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo poR rl RRrículo 6 DE Los LTNEAMTENTos ApLtcABLES
AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAclóru o¡ Los pARTtDos polílcos eu¡ No oBTUVtERoN EL

PORCE ruT VIÍITIIVIO ESTABLECIDO DE VOTACIÓI\ vÁIIon PARA CoNSERVAR SU REGISTRo o
ION ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocESos ELECToRALES Y PARTIcIpncIÓru

DANA

AcuERDo tmpEpAc/cEEloo8 /2029, eul ¡RESENTA te secnr¡nní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAl DEt tNslnuto MoREt ENsE DE pRocEsos
Et"EcToRAtEs v ¡¡nttcrplctót'r ctUDADANA euE EMANA or n com¡stót¡ EJEculvA pERMANENÌE o¡ ¡olvut¡lstnectóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA ¡.1 o¡stn¡guclór.¡ DEr FrNANcrAMrENro eústtco AsrcNADo A r.os pARTrDos ¡oúrtcos coN REGtsrRo AcREDtTADos ANTE ESTE

ónel¡¡o coMtctAt, pARA Et" sosTENtMtENTo DE AcTrvlDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡¡cí¡rc¡s; ¡sí co¡¡o LA coRREspoNDIENTE A LA pRERRoGAnvA

SEñAIADA ¡H rt ¡ntícuLo 30, tNctso o¡ on cóoteo coMtctAt vIGENTE, pARA Et EJERctcto nscAt DEt Año 2023. AuToRtzADo MEDTANTE DEcRETo
QUtNtENtos SETENIA y NUEVE, puBucADo ¡H ¡L p¡ntóorco oFtctAt'TIERRA y UBERIAD', r,rúm¡no ¿tss. s¡xrn É¡oce, DE tEcHA vEtNnNUEVE DE

DTCTEMBRE DEI Año Dos l¡tL velHrtoós.

Página 8151
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onuol, estructuro orgónico y el Iobulodor de sueldos, poro el ejercicio fiscol

del oño 2023.

8. APROBACIóN DEL ACUERDO TMPEPAC ICEE/I65/2022. Con fecho

veintiséis de ogosto del oño dos mil veintidós, el pleno del Consejo Eslotol

Electorol, CI trovés del ocuerdo IMPEPAC /CEE/165/2022, oprobó lo

conformoción, integrcción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este órgcno electorol locol, en términos de lo

previslo por el ortículo 83 del Código de lnsiituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión

Ejecutivo Permcnente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

monero

9. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/168/2022. El cinco de

septiembre de dos mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/I68/2022, medionte el cuol se oprobó modificor

eI ANTEPROYECIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL

MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBIRÁN LOS PARTIDOS

POLíIICOS CON REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE ÓRGANO COMICIAL, DE

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL OFICIO

|NE/JrEIMOR/VRFE/2003/2022, STGNADO pOR LA VOCAL DEL REGTSTRO

FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MORELOS,

DERIVADO DE LO ANTERIOR, SE DETERMINA QUE EL PRESENTE ACUERDO

uN AJUSTE DEL STMTLAR rMpEpAC/CEE/I60/2022

AcuERDo lMpEpAc/cEEloog/20?3, auE pREsENtA Ll srcn¡rnnín EJEculv¡ At coNsE.to EstATAt Er"EcToRAr DEr rNsrTUto MoREr-ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v r¡nlctptctóN ctUDADANA euE EMANA DE le co¡¡tslóru EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡ot¡lustnlcróN y FTNANcTAMtENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA Ll otsrnrsuclór{ DEI nNANctAMtE¡¡ro eúeuco AstcNADo A tos pARItDos ¡oLÍlcos coN RÉGtsrRo AcREDrrADos ANTE EsrE

óneetlo comtctAt, pARA Et sosTENtMtENlo DE AcftvtDADEs oRDTNARtAs v ¡s¡¡cíncas; ¡sí colvto tA coRREspoNDIENTE A tA pRERRoGAIvA

sEñAIADA eH * enrículo 30, tNctso o¡ on cóote o coMrcrAr. vTGENTE, IARA EL EJERcrcro FrscAl DEL Año 2023, AUToRtzADo MEDTANTE DEcREto
eutNtENros sEtENtA y NUEVE, puBucADo ¡ru cl ¡rnlóolco oncr¡t "TIERRA y UBERTAD", ruúl¡eno ¿lss, s¡xr¡ É¡oca, DE tEcHA vEtNTINUEVE DE

DTcTEMBRE DEt Año Dos lvttL vg¡¡loós.
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IO. APROBACIóN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2023. EN fCChO

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Número ó,l55, Sexto Époco, el DECRETO trlÚmenO

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre de 2023. En ese sentido,

cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, se le ouiorizó como presupuesto de egresos del

ono 2023, el siguiente desglose:

I l. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2023-2024. Como

'hecho público y notorio poro este órgono comiciol, en términos de lo que

Jî""" 
el ortículo I óO del Código de lnstituciones y Procedimientos

-TElecloroles poro el Estodo de Morelos, en el mes de septiembre del oño en
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oog /2023, eul pREsENTA Le stcn¡rtníe EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsftTulo MoREIENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enrtcl¡lc¡ót'¡ ctUDADANA euE EMANA ot ¡-e co¡¡tslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡olrittNlsrntclóN y nNANctAMtENro. MEDTANTE

Er cuAr sE A¡RUEBA te orsrn¡suclóN DEr nNANcTAMTE¡¡ro ¡úsuco AsrcNADo A ros pARTrDos poúrrcos coN REGrsrRo AcREDlrADos ANTE EsTE

ónc¡No coMrcrAl, pARA Er sosTENrMrENro DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS y rsp¡cínc¡s; mí como t.¡ coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

SEñALADA tN ¡L lntícur.o go, tNcrso D) o¡r cóoroo coMtctAt vtGENfE. pARA Et EJERctcto flscAt DEt Año 2023, AUToRtzADo MED|ANÌE DEcREto
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO TI'¡ ¡I, P¡NIóOICO OFICIAT 'TIERRA Y TIBERÍAD', I'¡ú¡U¡NO ¿TSS, STXTI ÉTOCE. DE FECHA VEINTINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos lvul, vtt¡¡loós.
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Recurçæ

Fedenles

{ãtiquçtado}

Subtotal

106,363,518.37

94,421,478.

5,665,266.7t

2,832,832.35

2,137,24S.ûç

ggg,12û.CI0

176,400.00

212.595.261.7&

RæuBas
Fiscales

Recursos

Federales {No
etiquetadol

f 06,363,518.37

94,42'l_078.34

5,665,2&1.70

2,832,632.35

2,137,248.00

ssg,120.00

176,400.00

212.5S5.261.76

Totfli

1Sô,363,518.37

94,421,078.34

5,ê65,2S4.70

2,83?,t3:.35

?,137,248.00

999,120.r0

17$,400.S0

212.595,261.76

Anexo 3

lnstitutc Morels¡æ de Præesos Elcctorales y Parlicipación 0iudadana
Pesos

Conceplo

lnstituto Morelense de

Procesos Ëlectoralæ y

Farticipación Ciudadana

Financiamientç Priblico a
Partidos Polfticos .Ano

0rdinario

Financiamiento por

Actividades de

Representación Pol flica 670

Financiamiento Priblico a

Fartldos Pollticos por

Actividades Especílicas

Apoyo Financiero a

tiudadanos y Cons$o
Electoral que Apoyen en los

Consejos Municipales

Durante el Proæeo Hlectoral

Apnyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Electpral gue Apoyen en los

Co¡sejos Distdta les Duranle
gfProceso Elecloral

'Apoyo a tiudadanos

Total
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curso, doró inició el proceso electorol locol ordinorio 2023-2024, en el que se

renovoron los corgos de Gobernodor del Estodo, Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayuntomientos de lo Entidod.

12. OFICIO IMPEPAC lDEOVPP/007/2023. Con fecho tres de enero del oño

en curso, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el

oficio IMPEPAC /DEOVPP /007 /2023, CI lo Directoro Ejecutivc de

Administroción y Finonciomienio, medionte el cuol remitió el onteproyecto

de distribución de finonciomiento público o los portidos políticos poro

octividodes ordinorios, específicos y de representoción poro el ejercicio

fiscol del oño 2023, poro los efectos conducentes o que hoyo lugor, lol

como o continuoción se puede oprecior:
..i

:r,!. ....,.j | )'t*tt'5t lj€È'J:itiiÌ d4
' I | {}-g"rn;:3c ûn '? :'ã-:ìdÊ5" }ü:i:,c,3i

!JVIP EPåË /ÞEoyFP./Oç7 / 207,$

ç:-P. lVtsrf{t det Ros¡¡rir: IVt<¡n}es ,4.lva¡ez
ÞlrecliÞrcr Ë¡êa utlv{i¡ då Â,<tÌrrtrnl âtr<¡c ió n y Ftnõ rtÊIl:¡rrllÊ n}<¡ dêl
lnstllufo J\Å.orefense,dè Pr.rc,Êi.äs Elêctsr.c'tês y P{:rttc¡tr<rc¡óñ CÏud<rdc1nc¡-
FÊË5ËlrtÏË:

SiE*vo esle t{}fìclu,c}c, Ë¿rr'{f, €}n,ei<¡rie trn c¡:¡rcJiçl s'clucl<¡,. c¡, î-rigí'r-rd} lìern¡>c, crn
Õlenciór¡ ul oFcio IÀ,1P8P,4çIË)E¡\F,/3åS/2û22 medicn.l€ erl c:{..c¡l s<:licif,;f, se
rer:rr¡Iû l¿5 Õisiritluc,ion de.l Ëincr¡cir:rr-lie$lÕ .Õ Fcrrl'idos Fclíficcrs cÕrrespÕndi'-ñÌe
c,l ejørcicio'2û23.

É3rÌ êl PeriÞd() Cficiicrl Tîerr* 1n LìbêrtÐd, Tct ,cr4rrcl:cc¡Cln d€l Fir-¡onci<rrnie| r'lfû Ë)crrÐ
et eierc¡ci<) fiscÕl 2û2:3-
Por io Õnt'es Êxçrs6"1o rTle tlerrlril'o ¡-arrtitir .rnexÕ r:l ¡:rese:rrf.e <r'fic.id} {:.l
üfifel>rÕ''yê,ol(: de Þísiri.b,.-¡cìón de Fincncìcts-r¡ienÉr: PúL:líc*:, c: l<)s FÕr'ficjÕs
FÕlílicÕs Êcrrct '¡r.ctíviclsd€s (Jrdi.nc¡ric¡s, Esp.ecific,as y rle R.e¡:rr*sentcrciórr ¿>.:rr:
el ejerÈiüiÕ fiss--<:l 2û23.
Lc crï.}ìerior pÕ:r'û lçs sfe{ììös û Íö-s (}r.J(} hcJyä lu"g{:f,
S¡rx rñó5 p.or el tr'lc'nrren

ATËNTAJVTËl.¡TË

's.ç considerctcíone,s.tc¡. f,,ecil}û nris nrcrç diisrth^t{}L';d
... \,ì*.,'* Ë ..i ;ilÞ et ü,#'

, :.. .:.::::"i."Ï. ,-"-. af
li ilÞ

lVtunuel sÐlrçctor Ëjeculiwo de
Pôf ÍtlËô! d€ I t¡"r3.litut{r lt ¡t,s,relerr ¡,e¡ dÊ Pr<¡c €e¡,c¡c
ülectr:¡r<¡les y Fcrficlpc*ción Cir*dodsn¡a
Ç,C,F I Cãù5i:,¡d*niú J À'shir$,
Mtq.,áâ4tÔ**/-ç.<iò-tjcF¡eiÞBf{qri¡6ô!óSí.-,tt!{iltdoì;,16¡rÉ¡:¡Éf,}1.rrÈ¡crt,{t,i{Þ4¡,?r'irrtef:Þ.,^tnr;i-¡ç€,:jã.2:r
8tt#. El6Fçt¡ r.r*flhe¡ Ç.¡ 

' 'rúgõ - ç,,iv¡erû q:tr¡$ ft* |ó,d T Fr$ æ¡r4 g9 tô. çÕr{¡iÉrì ì:j*+,,rtiwo Þ{rry'rfrenr* ìR. ,45n,.açt'çfjr-,.r
È. Éh:x'drlxrrÐlyrv) c,¡* ¡nlUlurô r/{î{t$r,aF {:tÈ f¡r}::#rxi frÉÊ!r(sd¡! y fg.rì{!.xrq ér ttiy#-td¡tb:r
Vi, ûrt 9- aicltr 

^n46y!( 
t ¡¿rùi Àþid$ -. 1.:.:rêìâ,is Ë¡Þã?:rç dÞ h:rìÞ^¡rr-. ¡¡Õú:iêraê ¡è r:-Þcêrãr !¡à.1Lr¿*., 1 ì,¡-!lr¿:È\¿{iår,

AcuERDo tMpEp¡c/cEE/oog /2023, eul pRESENTA u srcntt¡nír EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAt Et EcToRAr DEr tNsltuTo MoRELE DE

EtEctoRALEs v rantlct¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA DE Le co¡ursrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or aol¡rr.¡lsrucróru v ENTO,

Et cuAt sE APRUEBA u otstntguclóru DEt ftNANcrAmtEt'lro eúsltco AstGNADo A tos pARrDos ¡olílcos coN REGtsTRo Ac
ónel¡¡o comtctAt, pARA EL sostENtmtENlo DE AclvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡tcínc¡s; ¡sí como LA coRREspoNDtENtE A rA pRERRocATtvA

SEñAIADA r¡l ¡t ¡¡rícuto 30, tNctso o¡ oel cóotoo coMtcrAr vtcENtE, pARA EL EJERctcto ftscAt DEL Año 2023, AUtoRtzADo MED|ANÌE DÊcRElo
QUtNtENToS SETENTA y NUEVE, puBUcADo r¡¡ el ¡¡nlóolco oFtctAt'TIERRA y r.rBERlAD", ruúmeno ¿tss, s¡xrt É¡ocl, DE FECHA vEININUEVE DE

DtcIEMBRE DEr Año Dos l¡lt vel¡lt¡oós.
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I3. ACUERDO DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho nueve de enero de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminisiroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo, relotivo o lo DISTRIBUCIóN DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL LOCAL, EL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE

SUELDOS PARA Et PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL PARA Et EJERCICIO FISCAL

DEL O'I DE ENERO AL 3I DE D¡CIEMBRE DE 2023, AUTORIZADO MEDIANTE

DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBTICADO EN EL PERIóDICO

OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" UÚMENO 6155, SEXTA ÉPOCR, DE FECHA

VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDóS.

14. SEGUNDO ACUERDO DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fechc nueve de enero de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Administroción y

Finonciomiento, oprobó el ocuerdo, relotivo o LA DISTRIBUCIóN DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO AS¡GNADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS CON

REGISTRO ACREDITADOS ANTE ESTE óNONruO COMICIAL, PARA EL

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGAT¡VA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30.

lNcrso D), DEL cóoloo coMtctAt V|GENTE, PARA EL EJERCTCIO FTSCAL DEr

AÑO 2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE,

P LICADO EN EL PERIóDICO OFIC¡AL "TIERRA Y LIBERTAD'" NÚMERO óI55,

EXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIDóS , y ordenó que se turnoró ol pleno del Consejo Estotol Electorol,

poro su onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION DEL ANO 2023. Con fecho diez15.

dee del oño en curso, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción,

lores de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, que esiorón vigentes o

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oog /2023, eul pREsENTA m s¡cnt¡aníe EJEcuTlvA At coNsEJo EstAtAt Et EcroRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ErEctoRArEs y ¡lnr¡cl¡rctót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE n co¡r¡ts¡ót¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMlNtsrneclóH y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

Er. cuAL sE ApRuEbA l.l orsrnrsuc¡óH DEr FTNANCTAMTE¡¡Io ¡ú¡uco AsrcNADo A ros pARrDos ¡olír¡cos coN REcrsrRo AcREDlrADos ANTE ESTE

óneeruo coMrclA[, pARA Et sosTENtMtENTo DE AcTtv¡DADEs oRDtNARtAs v ¡sp¡cí¡¡cas; así co¡r,to tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocAftvA

sEñALADA rr'¡ tl. ¡nrícur.o go, rNcrso D) orl cóoroo comrcrAr vrcENTE, pARA Er EJERcrcro nscAr. DEr Año 2023, AuroRrzADo MEDTANTE DEcRETo

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBTICADO ¡I.¡ ¡I, ¡¡TIóO¡CO OFICIAT'TIERRA Y TIBERTAD', T'¡úiATNO ¿TSS, S¡XTI É¡OCI, DE TECHA VEINTINUEVE DE

DTcTEMBRE DEr Año Dos lr¡r¡. vetnnoós.
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portir del primero de febrero de dos mil veinlitrés, en los términos que o

continuoción se señolo:

t.l
UNTDAD DE MEDTDA y AcTuauzncrór.r

Con fundomento en los ortículos 2ó oportodo B

último pórrofo de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos;1,4 y 5 de lo Ley poro
determinor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, y 23 frocción XX Bis del
Reglomento lnterior del lnstituto Nocioncl de
Estodístico y Geogrofío, corresponde ol lnstituto
cclculor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizcción y publicor el mismo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción.

Que el 10 de enero de 2022 se publicó en el
Diorio Oficiol de lo Federoción los volores de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción, vigentes o
portir del I de febrero de 2022.

Que otendiendo ol procedimienlo estoblecido
en el ortículo 4 de lo Ley poro determinor el volor
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, se utilizo
el siguiente método poro octuolizor el volor de lo
Unidod de Medido y Actuolizoción:

l. El volor diorio se determinoró multiplicondo
el volor diorio de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción del oño inmedioto onterior
por el resullodo de lo sumo de uno mós lo
vorioción interonuol del indice Nocionol de
Precios ol Consumidor del mes de
diciembre del oño inmedioto onterior.

2. El volor mensuol seró el producto de
multiplicor el volor diorio de lo Unidod de
Medido y Actuolizoción por 30.4.

3. El volor onuol seró el producto de multiplicor
el volor mensuol de lo Unidod de Medido y
Acluolizoción por 12.

Con bose en lo onferior, el lnstituto Nocionol de
Estodístico y Geogrofío da o conocer que el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción es
de $l03.74 pesos mexiconos, el mensuol es de
$3,.l 53.70 pesos mexiconos y el volor on

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo8 /2023, eul pRESENTA r.r srcntrení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL Et EctoRAL DEt MORÊIENSE DE PROCESOS

EtEcÌoRAtEs y pl¡r¡cr¡ectór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE r.l co¡r¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRAct Y ÍINANCIAMIENTO, MEDIANTE
Er cuAr sE ApRUEBA tl olstnlsuclóf.¡ DEt nNANctAMtENro rú¡ltco AstGNADo A Los pARlDos ¡olí¡cos coN REGrsrRo AcREDTADos ANIE EsrE

óne¡Ho coMrcrAr, pARA EL soslENrMrENTo DE AcrvrDADEs oRDINARtAs y ¡s¡ecírtcas; así col¡o tA coRREspoNDrENrE A rA pRERRoGATTvA

sEñAIADA rn ¡t lnrícuto 30. tNctso o¡ oel cóoreo comrcrAr vrcENrE, eARA Er EJERcrcro nscAr DEr Año 2023. AuroRrzADo MEDTANTE DÊcREro
eulNtENTos SETENTA y NUEvE. puBucADo t¡¡ el ¡¡nlóolco oFtclAL'T¡ERRA y UBERTAD-, NúMERo ó1s5, s¡xrl Épocr, DE FECHA vEINTNUEVE DE

DTcIEMBRE DËt Año Dos ¡r¡lr. v¡r¡¡noós.
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$37,844.40 pesos mexiconos, los cuoles estorón
vigentes o portir del lo de febrero de 2023.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2023.-
lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío:
Director Generol Adjunto de Índices de Precios,
Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrico.

tl

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pónofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, pórrafo primero de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente, tendrón o su

corgo lo orgonizcción de los elecciones y de porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

reclores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencic,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximc

publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

onstitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que

lo orgonización de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por to, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ono, ejerceró los funciones en los siguienies moterios:O d

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/oo8/2023, euE pRESENTA [e stcnertnít EJEculvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsÏtuTo MoREtÊNsE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es v r¡nrcl¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA ot u co¡r¡ustót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡oluHrstRtcróN y flNANctAMtENTo, MEDIANtE

Et cuAt sE A¡RUEBA Ln otslnlsucróN DEr FrNANctAMrEHro rú¡uco AsrcNADo A ros pARTrDos poúrrcos coN REGtsTRo AcREDTTADoS ANIE ESTE

óno¡Ho coMtctAL, pARA Et sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDTNARtAs v tsr¡cínces; ¡sí como te coRREspoNDtENTE A tA pRERRocAlvA

SEñAIADA r¡¡ r¡. lnrículo 30. rNcrso o¡ orr. cóoreo comlcrAr vrcENTE, pARA Er EJERctcto nscAt DEr Año 2023. AuToRrzADo MEDTANTE DEcRETo

eurNtcNros sÊrENrA y NUEVE, puBucADo rH rr ¡¡nróorco o¡crArTrERRA y UBERTAD', t¡úm¡no ¿tss. s¡xll É¡ocr, DE tEcHA vETNTTNUEVE DE

DICIEMBRE DEt Año Dos lr¡lL v¡¡Hrtoós.
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l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y
Poriidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jorncdo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles
electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección del Titulcr del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los
lineo mientos esto blecidos;
9. Orgonización, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos
en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstitulo Nocionol Electorol; y
I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Por otro porte, los numeroles I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorcles; ó3, ó9, frocción I y 71

del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozaró de ouionomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o vozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenlonte por codo porlido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigllor el cumplimento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moleric eleclorol.

f ll. El numerol4l, Bose ll, de lo Corto Mogno, estoblece que lo ley goronlizara

que los portidos políiicos nocíonoles cuenten de monero equitotivo con

elementos poro llevor o cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se

sujetoró el finonciomiento de los propios portidos y sus compoñ
a

AcuERDo tmprpAc/cEE/oog /2023. eul pRESENTA L¡ s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA AL coNsEJo EstATAt EtEcloRAt DEt tNsllufo MoRELENSE DE p

ELEctoRArEs y ¡rnrcr¡lcrór'¡ cTUDADANA euE EMANA DE u comtstó¡¡ EJEcultvA pERMANEN¡E oe ¡om¡xtstn¡ctóN y rlNANctAMrENTo. MEDTANTE

Et cuAL sE ApRUEBA Ln olsrnlguc¡ót{ DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡Lrco AstGNADo A tos pARTtDos ¡oúrtcos coN REGtsTRo AcREDtTADos ANIE EsrE

óne¡¡lo coMtctAt, PARA Et sosTENtMlENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v ¡sp¡cí¡tc¡s; tsí cotto tA coRREspoNDtENTE A tA PRERRoGAIvA
SEñALADA ¡H n enrículo ¡0, rNcrso D) on cóorço comtctAt vTGENTE. IARA Et- EJERcrcro FrscAr DEL Año 2023. AUToRTZADo MEDTANTE DEcRETo

eutNtENlos SETENTA y NUEVE, pugucADo e¡¡ tt ptn¡óolco onctAt 'IERRA y LTBERTAD', Hú¡¡tno ¿tss, stxrn É¡oc¡, DE fEcHA vEtNftNuEVE DE

DTcTEMBRE DEt Año Dos Mtt vrtHrtoós.
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elecforcles, debiendo gorontizor que los recursos públicos prevolezcon

sobre los de origen privodo.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

destinodos ol sostenimiento de sus ociividodes ordinorios permonentes, los

lendienies o lo obtención del voto duronte los procesos electoroles y los de

corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo

lo ley:

o) El finonciomiento público poro el sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número

lotol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y

cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuclizoción. El ireinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se disiribuiró entre los portidos

políticos en formo iguolitorio y el setento por cienlo resionte de

ocuerdo con el porcenioje de votos que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro los octividodes tendientes o lo

obtención del voto duronte el oño en que se elijon Presidente de lo

Repúblico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol cincuento

por ciento del finonciomiento público que le correspondo o codo
portido político por octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo

sólo se elijon diputodos federoles, equivoldró ol treinto por ciento de

dicho finonciomiento por octividodes ordinorios.

c) El fincnciomiento público por octividodes específicos, relolivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del

m totol del finonciomiento público que correspondo en codo

r octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo ccntidod que
AcÙERDo IMPEPAc/cEE/oo8 /2023, QUE PRESENfA tA s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAr EtEctoRAL DEt tNslTufo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y ¡rnnctracró¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE Ll corn¡sló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot lolt¡ll.¡lstneclóN y nNANctAMtENTo, MEDIANTE
Et cuAt sE ApRUEBA t-¡ olsrnlcuclóH DEt FtNANcIAMtE¡¡ro púsltco AstcNADo A tos pARTtDos polílcos coN REGtsrRo AcREDnADos ANÌE EsrE

óne¡¡¡o coMrcrAt, pARA Et sosTENrMlENro DE AcnvrDADEs oRDTNARTAs v ¡s¡¡cínces; esí co¡rno rA coRREspoNDtENTE A rA pRERRoGAItvA

SEñAIADA r¡¡ ¡l ¡nrículo 30, tNctso o¡ on cóoreo coMrcrAl vIGENTE, ¡ARA EL EJERcrcro nscAr. DEt Año 2023, AuToRtzADo MEDTANTE DEcREro
QUrNrENros SETENTA y NUEVE. puBt-tcADo ¡¡¡ s. p¡nróorco onctAt'TIERRA y UBERTAD', r.¡ú¡vrrno ¿lss. sext¡ É¡ocl, DE tEcHA vEtNnNuEVE DE

DTcTEMBRE DEL Año Dos Mrr v¡l¡¡noós.
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resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los

portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte

de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

elección de diputodos inmedicto onterior.

lV. Ahoro bien, el ortículo 23, frocción ll, de lo Constitución Políticc del Esiodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los portidos políticos, son entidodes

de interés público, tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de lo representoción estotol

políiico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de

éstos olejercicio del poder público de ocuerdo con los progromos, principios

e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo.

En lo postuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod

de género. Poro montener el registro el Portido Político Locol deberó obtener

ol menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en lo elección de

Diputodos, según lo dispuesto en lo normotívidod relotivo.

V. El num eral 23, frocción lll, de lo Constitución Locol de Morelos, estoblece

que lo normotividod señoloró los reglos o que se sujetoró el finonciomiento

poro los portidos políticos y los condidotos independientes en los compoños

electoroles.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrcciones

destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, Ios

de corócter específico y las tendientes o lo obtención del voto duronle los

Procesos Elecloroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se f'rjoró gnuolmente,

multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

electorol por el sesento y cinco por ciento del volor Oioriå ie
AcuERDo tMPEPAc/cEE/oog /2023, eul pRESENTA u s¡cn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAr DEr rNsnTUTo MoRETENsE DE

EtEcToRAtEs Y PAnrtclp¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE te colt¡ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENÌE DE ADMINtsruclót't v nNANctAMtENTo,
Et. cuAt sE ApRUEBA Ll olstnrgucróu DEt FtNANctAMtENro ¡úguco asrcNADo A tos pARftDos rolíncos coN REGtstRo AcREDtfADos ANTE EsrE

óne¡¡¡o coMtctAt, pARA Et sostENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v esrrcírtc¡s; ¡sí cotto tA coRREspoNDtENtE A rA pRERRoGATtvA

SEñAIADA ¡H ¡t ¡nlícuLo go, tNcrso D) on cóoreo comtctAt vrcENrE, IARA Er EJERcrcro nscAt DEt Año 2023. AUToRtzADo MED¡ANTE DEçRETq

QutNtENTos SEIENTA y NUEVE, puBucADo r¡¡ ¡L ¡rnlóotco onctAt'TIERRA y UBERIAD-, ruúm¡¡o ¿tss, s¡xr¡ Érocn, DE tEcHA vEtNTtNuEvE DE

DTctEMBRE DEr Año Dos tittt velHnoós.
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Unidod de Medido y Aciuolizoción que se determine por el lnsiituto

Nocionol de Estodístico y Geogrofío. El treinto por clento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se

distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setenfo

por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que

hubieren obtenido en lo elección de Dipuiodos inmedioto onterior;

b) EI finonciomiento público del Esiodo por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o lcs toreos editorioles,

equivoldró ql ires por ciento del monlo lotol del finonciomiento

público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios. El

treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento resionte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onierior.

c) El finonciomiento público del Estodo poro los octividodes

tendientes o lo obtención del voto duronle el oño en que se el'rjo

Gobernodor del Estodo, Congreso Locol y Ayuntomientos,

equivoldró ol cincuenio por ciento del finonciomienio público que le

correspondo o codo Portido Político por octividodes ordinorios en

ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Diputodos y Ayuniamientos,

equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomienio por

octividodes ordinorios.

Lo Ley fijoró los límites o los erogociones en los procesos internos de

selección de condidotos y en los compcños electoroles. Lo propio

Ley esicbleceró el monto móximo que tendrón los oportociones de

sus militontes y simpotizontes; ordenoró los procedimientos poro el

C rol, fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronte lo compoño, del

rigen y uso de todos los recursos con que cuenten; osimismo,
euE pRESENTA Ll s¡cn¡rtnít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt EtEcToRA[ DEr tNsÎtluTo MoREtENsE DE pRocEsos

ÊtEcToRAtEs y ¡nnttcl¡nctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlslót¡ ¡¡rcunvn pERMANENTE o¡ aomrr.¡rsrn¡cróN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

EL cuAr sE ApRUEBA Le orsrnrcucróH DEr TNANcTAMTE¡¡Io ¡úsLrco AsrcNADo A ros pARTrDos polírcos coN REGTSTRo AcREDtTADos ANTE EstE

ónee¡¡o coMrcrAr, pARA Er sosTENrMrENto DÊ AcnvrDADEs oRDTNARTAS v rsprcíncrs; mí cor'lo rA coRRESpoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

SEñATADA ¡r'r ¡[ nnrículo so, rNcrso D) o¡r. cóoroo coMrcrAl VTGENTE, PARA Er. EJERcrcro FrscAt DEt Año 2023, AUroRrzADo MEDTANTE DECRETo

eurNrENros SETENTA y NUEVÊ, puBucADo ¡¡¡ el ¡rnróorco oFlcrAr "TTERRA y uBERIAD", Húmrno ¿rss, s¡xrn É¡oc¡, DE fEcHA vEtNTtNuEvE DE

DTcTEMBRE DEr Año Dos nnt vn¡¡roós.
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dispondró los sonciones que debon imponerse por el incumplimiento

de estos disposiciones.

De iguol monero, lo Ley estobleceró el procedimiento poro lo
liquidoción de los obligociones de los pcrtidos que pierdon su registro

y los supuestos en los que sus bienes y remonentes seon odjudicodos.

Vl. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señolo que el Congreso del

Estodo o mós tordor el I de octubre de codo oño, recibiró lo lnicioiivo de

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol

siguiente, osí como lcs lniciotivos de Ley de lngresos del Estodo y de los

Municipios, poro su exomen, discusión y oproboción, motivo por el que el

onteproyecto de presupuesto de egresos, que contiene el Tobulodor de

Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí como lo estructuro

orgónico, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, propuestos poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón remitirse

por conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecutivo del

Estodo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en el Presupuesto de

Egreso del Gobierno del Esiodo, lo ue este no odró sufrir

olquno, tomondo en consideroción el criterio sostenido por lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lc Federoción en lo senfencio de

fecho dÍecisiefe de enero de dos mil dieciocho. dentro del expedienfe

ìdenlifÍcodo como SUP-JE-I /2018. respeclo ql morco normqtivo poro lo

inlegroción y oproboción presupueslol, en el que se señolo que el Titulor del

Poder Ejecutivo, se limiio o incluir en el poquete presupuestol el proyecto

formulodo por el respectivo órgono, o efecto de remitirlo poro su onólisis

conjunto y oproboción o lc Legisloturo, sin que puedo reolizor

modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un control de cuestiones

presupuestorios que excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción

en su coso por porte del Cong reso del Eslodo, de ocuerdo o lo-estgbJec
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por los ortículos 78, frocción XIX y 79, frocción ll, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de criterio

orientodor los Tesis XV/2017 y Ylll/2018, emitidos por lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es

del tenor siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ETECTORALES. Et RESPETO

A LA AUTONOMIA DE GEST¡ON PRESUP ESTAL GARANTIZA LA
INDEPENDENCIA DE tA FUNCIóN EIECTORAL (LEGISLACIóN

DE VERACRUÐ.- De lo interpretoción de los ortículos 41, Bose
V, Aportodos A, y C, I I ó frocción lV, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del
Código Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de
lo Llove; y I 1 l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que lo outonomío de lo
gesiión presupuestol de los orgonismos públicos locoles
elecforoles debe regir como principio fundomentol poro
hocer efectivo lo independencio de su función, de tol formo
que lo obtención de recursos se reolice únicomente de
conformidod con los meconismos normcfivos estoblecidos,
sin sujetorse o limitociones de otros poderes ol no existir
disposición jurídico que permito ol ejecutivo del Esiodo
oportorse de lo propuesto originol del proyecto de
presupuesto de egreso presentodo por el orgonismo
electorol. Lo onierior, en razón de que lo Constitución
Federol ordeno o los poderes estotoles gorontizor los
condiciones necesorios o fin de que los órgonos públicos
electoroles estotoles rijon su octuor con independencio, lo
que se logro ol dotorles, c trovés del presupuesto de egresos,
de recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

TRIBIINAIFS FI FCTôRÂI FS Iô(^ I FS FI I?ôRFÞNA]ìÍ.ìÞ NFR,FA
INCLUIR EN LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

ESTADO. Et ANTEPROYECTO DE ESUPUESTO ANUAT
PRESENTADO POR Et óNON¡¡O DE JUSTICIA ETECTORAL

ILEGISLAC¡ótr¡ O¡ MORELOS y SrMtrARESl.- De lo estoblecido
en los ortículos 14, 16, 17 y 41, segundo pórrofo, Bose Vlt,99,
dé o pórrcfo y 116, frocción lV de lo Constitución Político

s Estodos Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y 10ó de lo
ey Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles;
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23,32, inciso c),70 y I 08 de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; l3ó, ,l37, 

146, frocciones V y Vl,
y 152 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles de ese Estodo, se desprende que el tribunol
electorol del Estodo es un órgono outónomo en su

funcionomiento e índependiente en sus decisíones, ol cuol
se le reconoce entre sus otribuciones, odministror sus

recursos, sin lo injerencio de olgún órgono externo, y, de
formo porticulor, eloboror su onteproyecto de presupuesto,
otendiendo o sus propios necesidodes y requerimientos. En

ese sentido, lo otribución de integror el proyecto de
Presupuesto de Egresos del Estodo de codo ejercicio, de
ninguno monero conllevo que el Goberncdor puedo clteror
o modificor lo propuesto originol del proyecto presentodo
por el órgono de justicio eleciorol, pues ello, en su coso,
corresponde ol Congreso del Estodo lo cuol deberó reolizor
otendiendo o los principios de eficocio y eficiencio del gosto
público, y en ormonío con el resto de volores tuielodos por
el texto conslitucionol.

Vll. Por su pcrte, el numeral 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que

infereso determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el

presupuesto se horó con equidod o todos los servidores públicos del Estodo

y deberón sujetorse o los boses previstos en el orlículo l3l de dicho

ordenomiento legol, siendo obligoción del Consejo Esiotol Electorol vigilcr el

cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Estodo, ol

oprobor el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución

que correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley,y en coso de

que por cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se

entenderó señolodo lo que hubiere tenido fijodo en el Presupuesto onterior

o en lo ley que estobleció el empleo.

De iguol monero señolo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos

outónomos estcblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto
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presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones que se

propone percibon sus servidores pÚblicos.

Vlll. En ese mismo orden de ideos, el ordinol 83 de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó ningún gosio

que no esté comprendido en el Presupuesfo o outorizodo por el Congreso.

Lo infrocción de esté ortículo constituye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

lX. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté

comprendido en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

X. El ortículo l3l, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución del Estodo,

estoblece que ningún pogo podró hocerse que no esté comprendido en el

presupuesto respectivo o determinodo por lo Ley.

Los servidores públicos del Esicdo y de los Municipios, de sus entidodes y

dependencios, osí como de sus odministrociones poroestotoles y

poromunicipoles, fideicomisos públicos, instituciones y orgonismos

ouiónomos, y cuolquier otro ente público, recibirón uno remuneroción

odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de su función, empleo, corgo

o comisión, que deberó ser proporcionol o sus responsobilidodes

Xl. El numerol 26, frocciones ll y Vll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, prevé que los portidos

líticos locoles, odemós de lo previsto en la normotivo, tendrón o gozor de

los goronlíos y occeder o los prerrogotivos que dicho código les otorgo poro

reolizor libremente sus octividodes; osí como, o recibir del lnstilulo Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodonq. por concepto de

finonc mt
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Xll. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente,

estoblece que el finonciomiento público poro los portidos polílicos que

montengon su registro después de ccdo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócler específico y los tendientes o lo obtención del

voto duronte los procesos electoroles. Se olorgoró conforme o lo siguiente y

o lo que dispongo lo normotivo de lo moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonenles se fijoró onuolmente,

multiplicondo el número iotol de ciudodonos inscritos en el podrón

elecforol por el sesento y cinco por ciento del volor de lo Unidod de

Medido y Actuolizoción.

El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento resfonte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmedioto onterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividcdes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editoricles,

equivoldró ol tres por ciento del monto totol del finonciomiento

público que correspondo en codo oño por aclividodes ordinorios. El

treinlo por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo

iguolitorio y el setenlo por ciento restonte de ocuerdo con el

porcentoje de volos que hubieren obtenido en lo elección

diputodos inmedioto onterior
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Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido,

serón entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol

colendcrio presupuestol que se opruebe onuolmente; codo portido

político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento

del finonciomiento públíco que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político

de los mujeres, codo pcrtido político deberó destinor, onuolmente, el

tres por ciento del finoncicmiento público ordinorio;

c) El finonciomiento público del estodo poro los octividodes tendientes

o lo obtención del voio duronte el oño en que se elijo Gobernodor,

Congreso y oyuntomientos, equivoldró ol cincuento por ciento del

finoncicmiento público que le correspondo o codo portido político

por octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se el'rjon

diputodos y oyuntomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho

finonciomiento por octividodes ordinorios, y

d) Poro octivídodes de lo Representcción Político onte el Consejo Estotol,

los poriidos políticos ocreditodos onte el Consejo Estotol percibirón de

formo onuol, en ministrociones mensuoles, uno prerrogotivo de

representoción político cnte los órgonos electoroles que equivoldró ol

seis por cienio odicionol del monto lotol correspondiente ol

finonciomíento por concepto de octividodes ordinorios permonentes

del ejercicio de que correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren obtenido su registro con fecho

þosterior o lo último elección, o oquellos que hobiendo conservodo registro

lego o cuenten con representoción en el Congreso locol, tendrón derecho

e se les otorgue finonciomiento público conforme o los boses siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/008/2023, euÉ. ¡RESENIA te s¡cn¡llnín EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI Êr¡croRAt DEt tNsnturo MoRELENSE DE pRoctsos
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Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto

que por finonciomiento totol les correspondo o los portidos polílicos

poro el sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes o

que se refiere este ortículo, csí como, en el oño de lo elección de

que se trote, el finonciomiento poro gostos de compoño que

correspondc con bose en lo dispuesto en el inciso o) del presenfe

ortículo, y

il. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes

específicos como eniidodes de interés público sólo en lo porte que

se distribuyo en formo iguolitorio.

Los contidodes o que se refiere lo frocción l) del pórrofo onterior serón

enlregodos en lo porte proporcionol que correspondc o lo onuolidod, o

portir de lo fecho en que surlo efectos el registro y tomondo en cuenlo el

colendorio presupuestal oprobodo poro el oño.

Xlll. Por su porte, el dispositivo legol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos, determino que son

fines del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, los que o continuoción se detollon:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vidc democrótico y coodyuvor en
lo promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;
lll. Gorontizor o los ciudodcnos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligcciones;
lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislctivo y Ejecutivo
y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porticipoción ciudodcno en Io emisión del sufrogi
y velor por lo cutenticidCId y efectividod del mismo

AcuERDo rMpEpAc/cEEloog /2023, eug pRESENIA l.n s¡cn¡rlníl EJtcu¡tvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT. DEt rNs¡tTulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnrtc¡p¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡ittstór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ eo¡r¡¡HtstnlctóN y nNANctAMtENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE APRUEBA r.l orsrnl¡uclóH DEt FtNANctAMrEi¡ro púeuco AstGNADo A tos pARnDos ¡oúr¡cos coN REGtsTRo AcREDTADos ANIE EstE

ónon¡.¡o coMlcrAt, pARA Et sosTENtMtENto DE AcTrvrDADEs oRDtNARtAs y rs¡¡cír¡cm; rsí como l.l coRREspoNDtENTE A LA pRERRocAlvA
SEñALADA ¡t¡ tt ¡ntícuLo go, rNcrso D) on cóo¡oo comtctAt vIGENTE, pARA Er EJERcrcro FrscAr DEr Año 2023. AuToRtzADo MEDTANTE DEcRET9

QurNrENTos SETENTA y NUEVE, puBucADo ¡¡r rt p¡n¡óolco onctAt "TTERRA y LTBERTAD", Húmrno ¿rss. sextl É¡oce. DE rEcHA vE¡NTINUEVE DE

DtctEMBRE DEr Año Dos Mrr vtrHrroós.
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XlV. Así mismo, el numer ol 66 del código de lo moterio, determino los

funciones de este órgono comiciol, son los siguientes:

lil

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le
confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezcc el lnstituto Nocionol;
Goronfizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

portidos políticos y condidotos;
Gorontizor lo ministroción oportunc del finoncicmiento público
o que tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles
y, en su coso, o los condidotos independientes, en lo Entidod;
Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el

Estodo;
Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones políiico-
electoroles;
Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción
de lo jorncdo electorol;
lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles,

en términos de los lineomienios que ol efecto emito el lnstituto
Nocionol;
Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se

lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en los octos de cómpulos distritoles y municipoles;
Expedir los constoncios de moyorío y declcror lo volidez de lo
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío
de votos, osí como lo constoncio de osignoción o los fórmulos
de representoción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol
cómputo y decloroción de volidez que efectúe el propio
lnstituto Morelense;
Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;
lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo
Entidod, de conformidod con los reglos, linecmientos, criterios y

formotos que poro el efecto emito el lnstituto Nocionol;
Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el

lnsiituto Nocionol en moterio de encuesios o sondeos de
opinión sobre preferencios electoroles que deberón odoptor

IV

vil

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo8 /2oz3, Qll pRESENTA u secn¡teníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI Et EcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcloRALEs v ¡enr¡cl¡¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t-l comlslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE Aomll¡tsrnlctót¡ y FtNANctAMtENto, MEDTANTE

Er. cuAr. sE ApRUEBA Le orsrnrsucróH DEr. FrNANcrAMrEHto ¡úsuco AslcNADo A t-os pARlrDos polírcos coN REcrsTRo AcREDtTADos ANTE EsfE

ónee¡¡o comtctAt, pARA EL sostENtmtENto DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v rspecí¡tcls; lsí como tn coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

SÊñATADA rH rl ¡nrículo 30, rNcrso o¡ oel cóoreo coMrcrAr VTGENTE, pARA E! EJERctcro flscAr oE[ Año 2023, AUtoRlzADo MED|ANIË DECRETo

eurNrENTos sETENTA y NUEVE, puBucADo ¡r.r cl ¡rnróorco oncrAr -TTERRA y UBERTAD-. r.¡úmrno ¿rss, s¡xr¡ É¡oc¡, DE FEcHA vEtNTtNUEvE DE

DTctEMBRÊ DEL Año Dos Mtr verHrtoós.
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los personos físicos o moroles que prelendon llevor o cobo este
tipo de estudios en lo entidod de que se trote;
Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizcr el
derecho de los ciudodonos o reolizor lcbores de observoción
electorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y
criterios que emito el lnstituto Nocionol;
Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los ocfos
de escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los

tendencios de los resullodos el díc de lo jornodo electorol, de
conformidod con los lineomientos emitidos por el lnstituto
Nocionol;
Colificor lo procedencio, orgonizar, desorrollor, y reolizar el
cómputo de votos y decloror los resultodos de los meconismos
de porticipoción ciudodono;
Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos disiritoles y
municipoles, duronte el proceso electorcl;
lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones
que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo
previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles y demós disposiciones que emito el Consejo
Generol del lnstituto Nocionol, y
Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto
Nocionol, que estoblezco este Código.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

xvilr.

XV. Por su porte, el numerol ó8 del código electorol vigente en lo Entidod,

estoblece que el potrimonio del lnstituto Morelense, se integro por:

Los portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodcs.

Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomienlo de los portidos políiicos.

Señolondo finolmente que, poro lo odministroción de su potrimonio, el

lnsiituto Morelense deberó ojustcrse o los principios de disciplino,

rocionolidod, tronsporencio y ousteridod; osí mismo, que el potrimonio de

este órgono comiciol, seró inemborgoble y poro su ofecioción se regV

ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodc del Consejo Estotol

AcuERDo tMPEPAc/cEE/008 /2023, eul pRESENTA r.l stcnrrnnír EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAr DEr tNs¡truto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v p¡¡ncl¡acló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tt colr¡usróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrucrór.¡ y FtNANctAMtENTo, MEDtANt[
EL cuAt sE APRUEBA l.t otsrntcuclól¡ DEt- nNANctAMtEt¡to rúsllco AstGNADo A tos pARTtDos ¡otíncos coN REGtsTRo AcREDtTADos ANIE EstE
ónel¡¡o comtctAt. pARA Et sosÌÊNtMrENTo DE AcTtvtDADEs oRDTNARtAs y rs¡rcí¡rcls; ¡sí como l.l coRREspoNDtENtE A rA pRERRocAlvA
sEñAIADA ¡¡l et lnrícuto so. lNctso D) o¡l cóoteo comrcrAr v¡cENtE, ¡ARA Er EJERctcto nscAr DEr Año 2023. AUToRtzADo MEDTANTE DEcREto
QUINIENToS SETENIA Y NUEVE. puBucADo ¡r.¡ ¡¡. ¡¡n¡óolco onctAt "TIERRA y UBERTAD", Húm¡no ¿tss. sexr¡ É¡oca. DE FECHA vEtNnNUEVE DE

DTcTEMBRE DEr Año oos mlt v¡l¡¡loós.
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XVl. Que el ordinol 69 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que el lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod y se integro por el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles; los Consejos Distriioles Electoroles; los

Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos Directivos de Cosillo, y los demós

orgonismos que lo normotivo y el código de lo moterio estoblezcon.

XVll. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo /l del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el Consejo Esioïol Electorol, es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Xvlll. Así mismo, el disposiiivo legol 78, frocciones XX, XXI y XLIV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determinon que es otribución del Consejo Estotol Electorol, oprobor los

progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo

del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los

respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos; poro lo que el

móximo órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense, deberó

ctor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio

XlX. Asimismo, disponen los ortículos71, pórrofo primero y TB,fracción XX, del

Código Comiciol vigente, que el Consejo Estotol Electorol, como móximo

órgono de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos

Electorcles y Porticipoción Ciudodono, oproboró onuolmente, o propuesto

de lo ,rrniciÁn Fiaarrlir.rrr ¡{a À¡lrninictraeiÃ¡¡ \, Fin¡rn¡iarrrian*rr el

onteoroveclo de oresuoueslo de eqresos del lnstilulo Morelense v

poro su incorporoción dentro del

supuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó incluir entre sus

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oog /2023. euÉ, pRESENtA r"r s¡cn¡r¡nír EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enlclptctót'¡ ctUDADANA euE EMANA ot L¡ col¿ts¡ót¡ EJEcUÍvA pERMANENTE o¡ aon¡¡HIsructóN y flNANcrAMrENto, MEDtANtE

Er. cuAL sE ApRUEBA r.r orsrnrgucróN DEr nNANcrAMrEHto ¡ú¡uco ASIGNADo A ros pARnDos roúncos coN REGrsrRo AcREDnADoS ANIE EsrE

ónenHo comrcrAr, pARA Er sosrÊNrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARIAS v es¡¡cí¡lc¡s: mí como ß coRRESpoNDtENTE A tA piERRoGATtvA

SEñALADA ¡r'¡ ¡l nnrícur.o ¡0, rNcrso D) o¡r. cóbreo coMrcrAr vrcENTE. pARA Er. EJERcrcro flscAr DEI Año 2023, AUroRrzADo MÉDTANTE DÊcREto

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO ¡I'¡ ¡¡. PTNIóOICO OTICIAT "TIERRA Y LIBERIAD" HúM¡NO ¿I¡9, SEXTN É¡OCI, DE FECHA VEINÍINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos MtL v¡l¡¡loós.
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oortidos. el finqnciomienlo v los orerroqolivqs de los oqrtidos oolílicos v el

lobulqdor de sueldos poro los efecios que estoblece el ortículo 127 de la

Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol.

XX. El ortículo 79 en sus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribuciones

del Consejero Presidenfe los siguientes:

I...1
lll. Ejercer el presupuesfo de egresos osignodo ol lnstituto
Morelense, oprobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo
Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, y
presentor cl Consejo Estotol un informe frimestrol de los ingresos
y egresos del mismo, que deberó contener lc informoción del
gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos
outorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos cdoptodos por el
propio Consejo Estotol y gorontizor el cumplimiento de los

ocuerdos y resoluciones emitidos por los comisiones ejecutivos
t...1

XXl. Por su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizcr,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo

moierio encomendodo. Los comisiones ejecutivos permonentes con que

contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t. .l
/. De Asuntos Jurídícos;
//. De Organizoción y Partidos Políttcos;
Ill. De Copocifoción Electoraly Educoción Cívico;
IV. De Administroción v FinonciomÍenio:
V. De Porticipoción Ciudadono;
VI. De Seguímie nto al Servicio Profesional Electorol Nocion
Vll. De Quejos;
V lll. D e Tro nspore n cia ;

IX. De Fiscolización;
ACUERDO IMPEPAC/CEEIOO8/2023, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAI. ELECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs y ¡¡n¡¡c¡¡lctóH ctuDADANA euE EMANA DE Le cottts¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ tomlrutsrneclóN y flNANctAMtENro, MEDTANTE

Er cuAt sE ApRUEBA t¡ olstnt¡uctóH DEL FtNANcrAMrENro ¡úsltco AstcNADo A tos pARnDos ¡oúrcos coN REGISTRo AcREDITADoS ANIE EstE

ónelNo coMtctAt, pARA Et sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDTNARtAs v rsp¡cí¡lces; ¡sí como tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

SEñATADA eH el t¡tícuto ¡0, rNcrso D) orl cóoreo coMrcrAr vtGENTË, pARA Er EJERcrcro HscAr DEr Año 2023. AutoRrzADo MEDTANTE DECRETo

QUINIENÍOS SEIENÍA Y NUEVE, PUBLICADO ¡I.¡ ¡I, ¡¡NIóOICO OTICIAT'TIERRA Y TIBERTAD', I'¡ÚM¡NO ¿ISS, STXU ÉPOC¡, DE FECHA VEINTINUEVE ÞE

DtctEMBRE DEr Año Dos Mrr v¡lr.¡ttoós.
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X. De Imogen y Medios de Comunicoctón; y,

Xl. De Fortalecimienfo de la lguoldod de Género y No
Discrimtnación en lo
P orticipoció n P olítico.
tl

XXll. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Adminisiroción y Finonciomiento del Consejo Estotcl

electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

ciudodono contoro con los otribuciones que o continuoción se señolon:

t.l
l. Aprobor y supervisor /os progromos y proyecfos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
il. Emitir sugerencios encominodos o la optimización de /os
programos y proyecfos oprobodos pora lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor Io viobilidod de imp/ementor programos y proyecfos

Adtcionoles o/ programo anuol de octividodes de /o Dirección
Ejecutivo, en función de /o osignoción presupuesfof
IV. Eloboror o rendir o/ Conseio Esfotol los informes o dicfórnenes
derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificar v oprobor el on feproyecto onuoldel

ue /e
Secretorío Eiecutivo poro /o posferior oproboctón por aorte del
Consejo Fsfofol v
VI. Elaboror el proyecfo de manuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puesfos de la roma administrotivo del lnstituto y
somefer/o poro su oproboción o/ Consejo Estotol.
t. l

I énfosis es nuestro

XXlll. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 98, frocción XXXV, del

código comiciol locol vigente, es oiribución del Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, presentor ol Consejo Estotol Electorol, poro su oproboción

los progrcmos onucles de los Direcciones Ejecutivos y demós octividodes o

d llor por el lnsiituto Morelense, uno vez oprobodos por Io comisión

tivo respectivo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/008 /2023, eul. PRESENTA n stcn¡rrnít EJEcutvA Ar. coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT DEr. tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtËs v ¡¡nllc¡pectó¡¡ ctUDADANA euE EMANA ot te comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡crór.¡ y nNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAL sE APRUEBA re olsrnl¡uc¡ó¡l DEt nNANcrAMrENro ¡úsltco AstcNADo A ros pARTtDos ¡olír¡cos coN REGtstRo AcREDuADos ANTE EsTE

ótot¡lo coMtctAL, pARA Et sosrENtMtENTo DE Ac¡vrDADEs oRDtNARTAs v rs¡rcír¡cts; nsí co¡r¡o l.l coRREspoNDtENTE A tA pRERRocAnvA
sEñAIADA ¡tl t¡. anrículo 30. tNctso o¡ ott cóoteo comrctAt vrcENrE. pARA Er EJERctcro Frscar DEr Año 2023. AuToRtzADo MED¡ANIÊ DEcREro
QUtNtENToS sErENrA Y NUEVE. puBucADo tt¡ n" ¡gn¡óorco oncrArTtERRA y I-IBERTAD", r.¡úmeno ¿lgs. s¡ne É¡oce, DE tÊcHA vEtNTtNuEvE DE

DTctEMBRE DEL Año Dos mt v¡r¡lr¡oós.
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XXIV. Por su porte el ortículo 99 del Código c.omiciol señolo, que los

Direcciones Ejecutivos que integron el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono son:

1...1
l. Dirección Ejecuttva de Orgonizocion y Partidos
Políticos;
il. Dirección Ejecutivo de Capacitoción Electoral,
Educación Cívico y Porticipoción Ciudadana;
lll. Dirección Eieculivo de Administroción v
Finonciomiento.
t...1

Como titulor de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director

Ejecutivo que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Estotol, conforme o

lo dispuesto por esie Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrir los mismos requisitos del arIícvlo g7

excepto lo señolodo en lo frocción lll de dicho orlículo, pero deberón de

contor con estudios de licencioluro y cédulo profesionol, con uno

ontigüedod mínimo de 5 oños, expedido por lo outoridod legolmente

focultodo poro ello, y conior con experiencio que les permito el desempeño

de sus funciones.

XXV. Por su porte, el ordinol 100, frocción XV, del Código Electorol Locol

vigente, dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, presentor ol Consejo Estotol Eleclorol, o

trovés de lo Secretorío Ejecutivo, su progromo onuol de octividcdes, uno vez

oprobodo por lo comisión ejecutivo respectivo.

XXVI. De iguol monero, el numerol l0l, frocción l, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que es

otribución de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, eloboror y proponer ol Consejo Estolol

Electorol, los progromcs de educoción cívico y porticipoción ciudodono,

cuoles deberón estor contenidos en su progromo onuol de octividodes
AcuERDo tMpEpAc/cEEl008/2023, auE pRESENTA t¡ s¡cnettníl EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt DEL tNslTuTo MoREtENsE DE

EtEcToRAtEs y pAnrtc¡¡actóH ctUDADANA euE EMANA DE La conrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ eomr¡¡rsrnecróN y nNANcrAMrENro,
Et cuAt sE ApRUEBA l.A otstnlsuc¡óH DEt FtNANctAMtEHro ¡ú¡Llco AstGNADo A tos pARTtDos poúlcos coN REGtsTRo AcREDtTADos ANIE EsrE

ónel¡¡o comrcrAt. pARA Et sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS v ¡s¡rcí¡rcrs; Así coMo tA coRREspoNDTENTE A r.A pRERRoGATTvA

SEñAIADA ¡H n ¡nrículo ¡0, tNctso D) o¡l cóoleo comtctAL vIGENTE, pARA Er EJERctcro FtscAL DEt Año 2023, AuIoRtzADo MEDTANTE DEcREro
QUtNtENtos SETENTA y NUEVE, puBucADo ¡t¡ n etn¡óolco onctAt'TIERRA y UBERIAD', r'¡ú¡ueno ¿lss. stxrl É¡oce, DE ftcHA vEtNTtNUEVÊ DE

DtctEMBRE DEt Año Dos Mtt v¡r¡¡iloós.
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XXVll. Asimismo, el ortículo 102, frocción Xll, del código comiciol vigente,

dispone que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, el presentor ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secretorío

Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, uno vez que seo oprobodo

por lo Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Por su porte, el ortículo 102, Quóter, frocción l, del Código de

lnstiluciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Tiïulor del Órgono lnterno de Control le corresponde el despocho del

osunto de eloboror su progromo onuol de octividodes, poro ser incluido en

el progromo operotivo onuol del mismo.

XXIX. Por otro porte, el numerol I ó0 del Código de lnsfituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que en el mes

de sepiiembre del oño en curso, doró inició el proceso electorol locol

ordinorio 2023-2024, en el que se renovoron los corgos de Gobernodor del

Eslodo, Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos de lo Entidod.

XXX. De lo onferior, se colige que es otribucíón del Consejo Estotol Electorol,

oprobor onuolmente, el presupuesio de egresos del lnstituto Morelense

correspondiente ol oño 2023, mismo que deberó incluir entre sus portidos, el

finonciomiento y los prerrogotivos de los portidos políticos y el tobulodor de

sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de lo Constitución

Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol; de conformidod con

lo e disponen los ortículos 78, frocción XIX y 9.|, del Código de lnstituciones

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

XXXI. Derivodo de los disposiciones legoles ontes precisodos, este Consejo

Estctol Electorol, es competente poro oprobor el presupuesto de egresos

correspondiente ol finoncicmienio público poro los portidos políticos con

registro ocreditodo onte esle órgono comiciol, porc el sostenimiento de

OC odes ordinorios, específicos y lo prerrogotivo de representoción

o, del seis por ciento odicionol de su finonciomienlo público. conforme

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO8/2023, QUE PRESENTA TA S ¡cn¡rlní¡ EJEcultva at coNsElo EsTAtat EtEctoRAL DEL tNslTtto MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcÌoRAtEs y ¡¡nr¡clrec¡óu ctuDADANA euÉ ËMANA DE L¡ com¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE or eomt¡¡lsrn¡clóN y nNANctAMtENTo. MEDTANTE

Et cuAt sE A¡RUEBA Le olsrntcuclói¡ DEt FtNANctAMtENto rúsrtco AstGNADo A tos pARTtDos ¡olíncos coN REGtsTRo AcREDltADos ANIE EstE

ónea¡¡o coMrcrAL. pARA Et sosTENrMrENTo DE AcrvrDADEs oRDTNARTAS v ¡srrcí¡rc¡s; ¡sí como LA coRREspoNDtENtE A tA pRERRocAlvA

SEñAIADA ¡¡r rl lntículo 30, tNctso o¡ ott cóoteo coMtctAt vtcENrE, pARA Et EJERctcto flscAt DEt Año 2023, AUToRtzADo MEDIANIE DEcREro

eutNtENlos sErENrA y NuEvE, puBucADo ¡ru ¡L r¡ntóolco oFtctAL'TIERRA y uBERIAD", t'¡úmeno ¿tss, s¡xre Éeoca, DE fEcHA vETNINUEvE DE

DtcIEMBRE DEL Año Dos r¡lt vgHroós.
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o lo estoblecido en el inciso d) del orlículo 30 del ordenqmienlo leqol qntes

invocodo.

XXXll. De conformidod con lo previsto en el ortículo 78, fracción XlX, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, deberó incluir entre sus

orlidos el finonciomiento

títi onocimiento ocrediiodo onie este órla\ (^ n rã1 ^-i^inl poroono c

efecto de presentorlo ol Poder Ejecutivo del Eslodo, poro su incorporoción

ol Presupuesto de Egresos de lo Entidod, porCI el ejercicio fiscol del oño 2023.

Al respecfo, conviene precisCIrse que el ortículo 4,l, Bose ll, incisos o), b) y c),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone que:

t...1
Artículo 41. t...1

ll. Lo ley goronlizoro que los portidos políticos nocionoles
cuenten de monero equitotivo con elementos poro llevor o
cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se sujeioró
el finonciomiento de los propios pcrtidos y sus compoños
electoroles, debiendo gorontizor que los recursos públicos
prevolezcon sobre los de origen privodo. El finonciomienfo
público poro los portidos políticos que montengon su registro
después de codo elección, se compondró de los
ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, lqs tendientes o lo
obtención del voio duronte los procesos electoroles y los de
corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o
lo que dispongo lc ley:

o) El finonciomienlo oúblico Þqrq el soslenimienlo de sus
oclividodes ordinorios oermonentes se fijoró onuolmente,
multiplicondo el número totcl de ciudodonos inscritos en el
podrón eleciorol por el sesento y cinco por ciento del volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por
cienfo de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo 1

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en
formo iguolitorio y el setento por ciento restonle de ocuerdo

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oog 12023, evE pREsENTA u srcn¡rrníl EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ELECToRAT DEt tNslruto MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EctoRArEs y pAn¡tcl¡¡ctór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE Le comrstót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ romrNts¡naclóN y nNANcrAMrENro. MEDTANTE

Et cuAt sE ApRuEBA L¡ olsrnl¡uclót¡ DEt nNANctAMlENro ¡úsl¡co ASIGNADo A tos pARTtDos eolíncos coN REGtsTRo AcREDtÌADos ANTE EslE

ó¡o¡Ho comtctAt, eARA EL sosrENrMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDTNARTAS v ¡se¡cí¡rc¡s; ¡sí co¡r¡o [A coRREspoNDrENrE A tA PRERRoGATIvA

SEñATADA rH ¡t antícuto 30, rNcrso o¡ oel cóoreo coMrcrAr V|GENIE, pARA Er EJERcrcro flscAr. DEL Año 2023, AUToRTzADo MEDTANTE DEcREto

AUINIENIOS SEIENTA Y NUEVE, PUBTICADO ¡I.¡ ¡t ¡¡NIóOICO OFICIAT'TIERRA Y LIEERIAD', NúiU¡¡O ¿ISS, STXTE ÉTOC¡, DE TECHA VEINIINUEVE DE

DTcIEMBRE DEL Año Dos ¡¡tt v¡rt¡noós.
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con el porcentoje de voios que hubieren obtenido en lo
elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro lqs octividodes tendientes
q lq obtención del volo duronte el oño en que se el'rjon
Presidente de lo Repúblico, senodores y diputodos
federoles, equivoldró ol cincuento por ciento del
finonciomiento público que le correspondo o codo portido
político por cctividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo sólo se elijon diputodos federoles, equivoldró ol
treinto por ciento de dicho finonciamienlo por octividodes
ordinorios.

c) El finonciomiento público por oclividodes esoecíficos.
relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción
socioeconómicc y político, osícomo o los foreos editoríoles,
equivoldró ol tres por ciento del monto totol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por
octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod
que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se
distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio y el
setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje
de votos que hubieren obienido en lo elección de
diputodos inmedioto onferior.
t.l

El énfasis es nuestro

De lo onlerior, este Consejo Estotol Eleciorol, odvierte que derivodo de lo
reformo electorol del posodo diez de febrero de dos mil coforce, los

orgonismos pÚblicos electoroles, se ojustoron o un modelo nocionol

electorcl, en el cuol se estoblecieron los boses estructuroles en los que

luolmente desconso el octuor tonto de los outoridodes jurisdiccionoles en

moterio electorol; osí como, los outoridodes odministrotivos electoroles,

portidos políticos nocionoles y locoles, cooliciones, condidotos y condidotos

independientes.

Deriv o de ello, es menesier precisor que este Consejo Estotol Electorol,

o rte que el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Consiitución

o lítico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el finqnciqmiento
acuERDo tMPEPAc/cEE/oo8/2023, euÊ pRESENTA Ll srcnetlníl EJEcur¡vA At coNsEJo EslArAt EtEcloRAt DEt tNslturo MoREtENsE DE pRocËsos
EtEctoRAtEs Y ptnr¡ctr¡c¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE u colvt¡stót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡ctót¡ y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE
Et cuAt sE APRUEBA L¡ otst¡r¡ucróH DEL FrNANcrAMtEHto ¡úslrco ASTGNADo A tos pARlDos políttcos coN RËctsrRo AcREDtTADos ANIE EstE

óne¡tlo coMtctAt, PARA EL sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡ecír¡c¡s; esí co¡r¡o tA coRREspoNDIENTE A rA pRERRoGATtvA

sEñAIADA ¡tt ¡l enlícuto 30. tNctso o¡ ott cóoteo comtctAt vtcENTE, eARA Et EJERctcto ÊtscAt DEt Año 2023, AuToRtzADo MEDTANTE DEcRETo
QUtNtENtos SETENIA y NUEVE, puBUcADo r¡¡ g. ¡tn¡óolco oflctAt'TIERRA y uBERTAD-, Húm¡no ¿lss, s¡xrt Éroca, DE FECHA vEININUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos mlL v¡l¡¡toós.

Página 34151



e ¡:;_.

. 

^mg"pact
&bEldd* t
yF..ücþrslónctu¿¡d.É /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U E R DO rMP E PAC/ CEE / OO8 / 2023

público pqro los pqrtidos polílicos que mqnlenqon su reqistro después de

codo elección. se comoondró de los minislrociones destinodos ol

Por su porie, el ordinol 23, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, dispone que son derechos de los portidos polÍticos, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo

4l de lo Constitución, esto Ley y demós leyes federoles o locoles oplicobles.

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el orlículo 30, incisos o),

b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que el finonciomiento público porCI los portidos

políticos que montengon su registro después de codo elección, se

compondró de los minislrqciones destinodos ol soslenimienlo de sus

oclividodes ordinorios oermonenles. los de corócler esoecífico.

Por tol motivo, de uno interpretcción sistemótico y funcionol este Consejo

Estotol Electorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de

lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en consononcio

con el precepto legol 23, pórrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, y el numerol 30, incisos o), b) y c), del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen de

monero conjunto que el finonciomiento público que recibon los portidos

políiicos, que montienen su registro después de codo elección, se

compo ndró de los minislrociones deslinodos ql

n Soslenimienlo de sus octividodes ordinorios oermonenles

n Los de cqrócler específico

Por lo onterior, resulto pues que de uno interpretoción sistemótico r/
funcionol, este Consejo Esiotol Electorol, considero que el ordinol 41 , By{
AcuERDo rmpEpAc/cEE/ooo /2o2g, euÊ, pRESENTA t¡ s¡cnrreníe EJÊcuTrvA At- coNsEJo EsTArAt ErÊctoRlr DEr. rNsrrulo MoREr.ENsË o, r*ocy'os
EtEcToRAtEs y ¡ennct¡lc¡ó¡.¡ ctUDADANA euE EMANA DE l-t co¡rn¡s¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE ¡o¡¡t¡¡¡sln¡ctó¡¡ y FtNÂNcrAMrENTo. r¡¡of ¡rur¡
Et cuAt sE A¡RUEBA t¡ olslnr¡ucrór.¡ DEr. nNANcrAMrEl¡ro ¡úsuco AstcNADo A tos pARlDos rolírcos coN REGTSTRo AcREDTADos ANTE ESTE

óne¡Ho comtctAt. pARA EL sostENtmrENro DE AcrvrDADEs oRDTNARTAS y ¡srrcínc¡s; esí como rA coRREspoNDrENrE A rA pRERRocAlvA

SEñATADA rn rl lnrícuLo 30, rNcrso o¡ oel cóoroo coMrcrAr. vrGENrE, IARA EL EJERcrcro nscAr DEr Año 2023, AUToRTzADo MEDTANTE DEcRETo

eulNtENlos SETENTA y NUEVE, puBucADo tt¡ :t ¡¡nlóolco oFtctAt'TIERRA y uBERIAD", t¡úr¡¡no ¿¡ss, stxre Éroce, DE tEcHA vEINTINUEVE DE

DtctEMBRÊ DËL Año Dos ¡r¡u. v¡rHnoós.
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incisos o),b) y c), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

en reloción con ortículo 23, pórrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, y el numerol 30, incisos o), b) y c), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, guordon uno esiricto

funcionolidod, ello debido o que no se coniroponen entre sí, todo vez que

de monero conjunto dichos disposiciones legoles, estoblecen que el

finonciomienlo oúblico noro los oorlidos oolílicos oue montenoon su reoislro

después de codo elección. se compondró de los minislrqciones destinodos

oclividodes ordinorios

corócter específico, por tonto, resulio conveniente precisorse que fue

voluntod tonto del Legislodor Federol, como el Locol, que tonto los portidos

políticos con registro nocionol o locol, tengon el derecho de recibir

fincnciomiento público en los términos previsto por lo propio normotivo

electorol vigente, de ohí que bojo uno interpretoción sistemótico y

funcionol, corresponde o los portidos políticos el derecho de contor con

finonciomienio público poro el:

(ostenimi anln ¡,la cr¡c nalirri¡.la¡lac arÁinariaa ^Ârm^nanlao

! Los de cqrócler específico

XXXlll. De lo onterior, se colige que es otribución del Consejo Esiotol

Electorol, oprobor onuclmente, el presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense correspondiente ol oño 2023, mismo que deberó incluir entre sus

portidos, el finonciomiento y los prerroqolivos de los pqrtidos políticos y el

tobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo 127 de la

Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol; de

conformidod con lo que disponen los ortículos /8, frocción XIX y 9.l, del

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

, **y. En ese sentido, tomondo como bose que el presupuesto que fue

- , qáGñzodo el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, publicodo en elI
/Periqdico Oficiol "Tierro y Libertod", Número ó.l55, Sexto Epoco, el DECRETO

tMpEpAc/cEEloog /2023, eul pREs[NtA t ¡ srcnrrnníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL Et Ec¡oRAt DÊt tNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos

v ¡enttclp¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE ta comlstóN EJEculvA pERMANENTE o¡ loml¡.¡rslaeclóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE

Er cuAr. sE ApRUEBA r.¡ orsrnrsucrór{ DEl FtNANctAMtEHro ¡úcLlco AstGNADo A ros pARrDos ¡olír¡cos coN REGISTRo AcREDTADos ANIE ESTE

óneeno comtctAt, pARA Et sosÌENtMtENto DE AcTtvtDADEs oRDINARtAs v rsp¡cí¡lcls; ¡sí co¡r¡o te coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGA¡vA

SEñALADA ¡¡l ¡l enrícuto 30, tNclso o¡ otr. cóotoo comtctAL vtcENTE, pARA Et EJERctcto FtscAt DEr Año 2023, AUtoRtzADo MEDTANTE DEcREto
QUINIÊNIOS SETENTA Y NUEVE. PUELICADO II'¡ ¡I. PIN¡óOICO OTICIAT'ÍIERRA Y UBERTAD", T'¡Ú¡IINO ¿ISS. STXTE ÉPOCI, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos l'lul vrr¡¡roós.
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¡.¡ÚmfnO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, poro el ejercicio fiscol del oño 2029,

conforme lo que estoblece el ortículo 32, de lq Constiiución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, es el siguiente:

Anexs 3
lnstituts Morelçnçe dc Proæsqs Electoralas y Particinación Çiudcdana

Pesùs

Recursos

Federales

{Êtiquetado}

Subtotal

1$6,3Ð3,518.37

94,421,&78"34

5,665,264.7CI

?,93?,â32.35

2,137,248.4û

999,120.00

'T76,400"fiCI

212.595"?61.70

Recursæ

tiscaleu

Recursos

Federales (No

etiquetado)

106,363,518.37

94,421,078"34

5,Ë65,264.70

2,832,632.35

2,137,248"00

999,120.CIo

176,400.OCI

212,595.261.76

Tolal

106,363,518.37

94,471,t78.æ

5,665,2ð4.70

2,83?,632.35

2,137,ã48.Sù

ggg,12*.çt

17$,4Ðû.ût

?12.595,281.7S

tnncepto

l¡slilulo Morelsnse de

Prçces$$ Elætoralæ y

Padieìpacian Ciudadana

Fínanciamiento Frlblico a

Fartidos Polfticos Añç

0rdinarÌo

Financiamiento por

,{ctividades de

Representacion PolÍtica 6%

Financiamiento Ptiblico a

Pailidæ Follticos por

Actividades Especlfi cas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y ton:sejo

Elecloral que Apoyen en los

Conæjæ Municipalee

Durante el Proæsn Ëlectoral

Åpop Financiero a

ti$edanos y Consejo

Ëlecloral que Apoyen en los

t*nsejæ Disüita les Durante

elFsoæso Hlectoral

Åpow a Çiudadancs

Total

En los considerociones redoctos en los pórrofos que ontecede, se odvierte

que el presupuesto poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre

de 2023, poro finonciomiento público que recibirón los portidos políticos,

poro oño ordinorio osciende o lo contidod de 594,421.078.34 (NOVENTA Y

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN M¡L SETENTA Y OCHO PESOS

34/100 M.N.); mós los octividodes específicos que oscienden o lo contidod

de 52,8g2,6g2.g5 (DOS M¡LLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL //
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 35/lOO M.N.) y poro octividod"g -

AcuERDo tMPEPAc/cEEloo8 /2o2g, euEpREsENTA L¡ s¡cngnníe EJEcu'vA At coNsEJo EstATA. EtEcîoRAt DEL tNsT'uTo MoREtENsE o, ,roolo,
EtEcToRAtEs y ¡anrlcl¡¡ctót¡ cTuDADANA euE EMANA DE La comrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡om¡nlsrnec¡óN y rNANcrAMrENro. ¡¡¡drr¡¡re
Et cuAt sE APRUEBA ¡.e olsrn¡suclóH DEt FtNANctAMtÊNto eúgl¡co AstcNADo A tos pARlDos eolílcos coN REGtsTRo AcREDtrADos ANIE ESTE

ónell.¡o comtctAt, pARA Et sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v gs¡ecí¡lces: lsí como [A coRREspoNDtENTE A LA pRERRoGATtvA

SEñALADA ¡H n enrículo ¡0, tNctso D) ot¡. cóo¡eo coMtctAt vIGENTE, pARA Et EJERctcto FtscAt DEt Año 2023, AUToRtzADo MEDTANTE DEcREto
eutNtENTos sErENtA Y NUEVE, puBucADo ¡¡¡ rl rrnlóolco oflctAt "TIERRA y LIBERTAD", Hútttno ¿tss. s¡xrt É¡oce, DE tEcHA vE¡NTINUEVE DE

DTcTEMBRE DEr Año oos lr¡lr- vrr¡¡roós.
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representoción políTicc osciende o lo contidod de $5,óó5,264.70 (CINCO

MILTONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

CUATRO PESOS 70/100 
".*.)' 

lo que do un totcl de S102.918.975.39 (CIENTO

DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

crNco PEsos 39/r00 M.N.).

Lo onlerior, sin posor por olto el presupuesto público que fue outorizodo o

este órgono comiciol, poro gosto operotivo correspondiente ol oño 2023,

que se señclo en el ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE

EL CUAI SE APRUEBA LA DISTRIBUCIóT.¡ O¡T PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE

ORGANISMO ETECTORAI IOCAL, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE

BASE Y EVENTUAT PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt OI DE ENERO AL 31 DE

D¡CIEMBREDE2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y

NUEVE, PUBLICADO EN Et PERIóDICO OF¡CIAL "T¡ERRA Y LIBERTAD'" T.IÚTU¡NO

6'I55, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEt AÑO PASADO,

|DENT|FICADO CON EL nÚmenO TMPEPAC /CEÊ/OO7 /2029, el cuol se

encuentro directomente relocionodo con presenie ocuerdo, poro efectos

de estoblecerse el presupuesto toiol con el que cuento esto outoridod

odministrotivo electorol, poro el ejercicio fiscol del qño 2023.

o vez que hc quedodo determinodo los contidodes que integron el

presupuesto de egresos del ejercicio fiscol del oño 2023, del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidcd con el ortículo 78, fracción XX, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Esiotol

orol, es competente poro proveer lqs prerrogqlivqs, finqnciqmiento v

stos de cton co ue les corres onden o los rt¡

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/ooB/2023. euE pREsENTA n srcntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌAtAt ELectoRAr DEr rNsftTulo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y plnrcrr¡cló¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe Ll corusróH EJEcurrvA pÊRMANENTE o¡ eom¡¡¡rsrnrcróN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE A¡RUEBA Lt olstnl¡uclóH DEt FtNANctAMtE¡¡ro púgllco AstGNADo A tos pARTtDos roúlcos coN REGtsrRo AcREDtTADos ANÌE EstE

ónor¡lo coMtcrAl, pARA Et sosTENtMtENto DE AclvtDADÊs oRDtNARtAs v ts¡¡círtcas; ¡sí como LA coRREspoNDtENTE A LA pRERRocATtvA

SEñALADA eH ¡L rnrícuLo go, rNcrso D) o¡l cóo¡eo coMrcrAr vrcENTE, pARA Er EJERcrcro FrscAL DEL Año 2023, AUroRrzADo MEDTANTE DEcREto
eurNrENros SETENTA y NUEVÊ. puBLrcADo r¡¡ eL p¡nróotco onctAr. "¡TERRA y r.rBERtAD". Hú¡¡eno ¿rss. sexr¡ É¡oce. DE FEcHA vETNTNUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos ¡vuL vrtrunoós.
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polílicos; por ende, conviene precisorse que los portidos políticos con

registro ocreditodo onte este órgono comiciol, que porticiporon en lo

orsrnrgucróN DEL FTNANCTAMTENTo púsuco AsrGNADo, pARA EL

sosTENrMrENTo DE AcTrvrDADEs oRDTNARTAS y esprcíncAS; ASí coMo, LA

coRRESpoNDTENTE A LA pRERRocATrvA srñnnoA EN rL nnrículo 30,

rNcrso D), DEL cóorco coMrcrAL vrcENTE, eARA EL EJERCrcro FrscAL DEL

año 2023, AUroRrzADo MEDTANTE DECRETo eurNrENTos SETENTA y NUEVE,

puBLrcADo EN rt prnróorco oFrcrAL "TTERRA y LTBERTAD", Núurno ó155,

SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL NÑO DOS MIL

vrtNftOÓS, son los siguienies:

. PARTIDO ACCIóN NACIONAL;

o PARTIDO REVOtUCIONARIO INSTITUCIONAL;

. PARTIDO DEL TRABAJO;

. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO;

. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO;

. PARTIDO POTíT¡CO MORENA;

o PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS;

. PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORETOS;

. PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL;

¡ PARTIDO MORELOS PROGRESA;

¡ PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS.

Asimismo, en reloción con el PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL,

este Consejo Estotcl Electorol, odvierte que no cuento con representoción

en el Congreso Locol, por ende, conforme o lo estoblecido en el orlículo 30,

inciso d), pórrofo segundo y frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en consecuencio

únicomenle se le otorgoro el dos por cienfo del monfo gue 'p*or
-u*'

orfidos olíticos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo8/2023, euE pREsENTA r.r s¡cn¡rtní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt ELEcroRAr" DEt rNsllTuto MoRELENSE DE pRoc

EtEcloRAtEs y ¡annct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA DE rA col¡rrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡omt¡'¡tsrucróN y FrNANcrAMrENro.

Et cuAt sE ApRUEBA te orsrnlsucróN DEt FtNANctAMtEHro ¡úgllco AstcNADo A tos pARTrDos polílcos coN REGtstRo AcREDtTADos ANTE EsrE

ónetno comtctAt, pARA Et sosrENrMrENTo DE AcTtvrDADEs oRDtNARtAs y ¡s¡ecíncts; lsí como ß CoRRESpoNDTENTE A rA pRERRoGATTvA

SEñATADA ¡r.¡ fl anrícur.o go. tNctso D) o¡t cóorço coMrcrAL VTGENTE, PARA Er EJERcrcro FrscAr DEt Año 2023, AuToRrzADo MEDTANTE DEcREro

eutNtENtos sETENTA y NUEVE, puBLrcADo ¡¡¡ s. ¡¡nróorco oncrAr "TERRA y UBERTAD", t¡ú¡¡rno ¿rss, s¡xrl Époce, DE FEcHA vETNTTNUEVÊ DE

DTcTEMBRE DEr Año Dos MtL vet¡¡¡toós.
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sosfenimíenfo de sus ocfividodes ordinorios permonenfes, y de iguol formo

porficiporo úniccmente en lo distribución del finonciomiento público poro

octividodes específicos, en lo porte iguolitoric que corresponde ol lreinto

por ciento 30%, ello por no lener representoción en el Congreso del Estodo.

De iguol formo, por cuonto hoce cl PARTIDO VERDE EcotoclsTA DE

MÉxlco, este consejo Estotol Electorol, odvierte que no cuento con

representoción en el Congreso Loccl, por ende, conforme o lo estoblecido

en el ortículo 30, inciso d), pórrofo segundo y frocción l, del código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, en

consecuencio únicomente se le oiorgoro el dos por cienfo del monfo gue

por finqnciqmiento totql que les correspondo o los porlidos políIicos pqro el

sosfenimienfo de sus ocfividqdes ordinqrios permonenfes. y de iguol forma

porticiporo únicomente en lc distribución del finonciamiento público paro

octividodes específicos, en lo porie iguolitcrio que corresponde ol treinto

por ciento 30%, ello por no tener representoción en el Congreso del Estodo.

Sirve de criterio orientodor o lo onterior, lo resolución dictodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos

del expediente SUP-JRC-28/2017, todo vez que se señolo que en lo occión

de inconstiiucionolidod 7612016 y sus ocumulodos 7912016, 8012016 y

81/2016, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, volidó que el

finonciqmiento público eslqlqleslé condicionodo o conlor con por lo menos

un represenlqnte en el congreso eslolol, y en ese sentido, resulfo

conslitucionol que el finonciomiento público estotol puedo estor

ondicionodo o que los portidos políticos cuenten con represenlqción en el

Congreso Locol, lo cuol resulto volido y esto líneo de pensomiento es

correcto concluir en el coso específico, que los entes políticos deben contor

con represenToción en el Congreso del Estodo, de conformidod con nuestro

otivo electorol locol vigente, de lo que se desprende lo monero en lo

occederón ol fincnciomiento público los portidos políticos que no

n

UE

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/oo8 /2023. evl pRESENIA le s¡cn¡raníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEctoRAt DEI tNsTtTUto MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v penltcl¡ectót'l ctUDADANA euE EMANA DE n comlslóru EJEcultvA pERMANENTF DE Ao¡rnl¡¡tsrntcló¡¡ v ftNANctAMtENto. MEDtANIE
Et cuAt sE APRUÊ¡4 Le olsrntguc¡ó¡¡ DEI nNANcrAMtEHlo ¡úsLrco AstcNADo A tos pARTtDos poúlcos coN REGtsfRo acREDtTADos ANTE EsTE
ónol¡to coMtclAt, pARA Er. sosTENtMtÊNTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡¡círtc¡s; así cono tA coRREspoNDtENTE A LA pRERRoGATtvA

SEñATADA ¡t'¡ ¡¡. enrícuLo 30. tNctso o¡ on cóotoo comrcrAl vrcENtE. pARA Er EJERclcto nscAr DEt Año 2023. AuroRtzADo MEDTANTE DEcRETo
QUtNtENros sEtENÌA Y NuEvE, puBucADo r¡¡ r¡. ¡¡nróorco oFtcrAr-'TTERRA y t"tBERrAD', NúMERo 6t55. srxrl É¡ocl, DE rEcHA vE¡NTINUEVE DE
DtctEMBRE DEt Año Dos Mtt v¡lNÍoós.
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cuente con representoción en el Congreso Loccl, ello olendiendo ol

principio de equidod entre los entes polílicos, y en ese sentido, es que se

considero que los portidos políticos VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO y

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, se ocote lo monero en lo que recibirón

finqnciqmienlo público porq el soslenimienlo de qclividodes ordinorios y

específicos, lo cuol fue onolizodo por lo Solo Superior y declorodo

conslitucionclmente vclido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

tol como o continuoción se oprecio:

t...1
Sobre esos premisos, el Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción, volidó que elfinonciomiento público
eslqlql esté condicionqdo q conlqr con por lo menos un
represenlonte en el congreso estolql, pues el Congreso
locol -en e/ coso de Cooh utlo- únicomente reguló en los
mismos términos que en lo Ley Generol de Portidos
Políticos el finonciomiento público que corresponde o los
portidos locoles.

En tol virtud, en lo occión de inconstitucionolidod
en comento se determinó que en el ortículo 58 del Código
Electorol del Estodo de Cochuilolsl, únicqmenle se reguló
en los mismos lérminos que en lo Ley Generol de Portidos
Políticos el finonciqmienlo público correspondienle q los
portidos locoles, de conformidod con el ortículo 116,
frocción lV, de lq Conslitución Federol, donde se
estobleció que los leyes de los Estodos en moterio
electorol deberón ser ocordes con los boses estoblecidos
en lo propio Constitución y en los leyes generoles
respectivos.

Y los considerociones sustentodos en lo occión de
inconstitucionolidod referido, resulton vinculontes poro
este órgono jurisdiccionol, en tonto definen el
plonteomiento o dilucidor en el coso concreto, de
conformidod con lo jurisprudencio P.lJ.94/201 1 (9o.), del
Tribunol en Pleno de lo Supremo Corte de lo Justicio de lo
Noción, correspondiente o lo Décimo Époco del
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,
diciembre de 2011, Tomo 1, pógino 12, que dice:

Li

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oog/2023, euE pREsENTA r.¡ srcn¡rlníl EJEcurvA Ar. coNsEJo EslAtAt EtEcroRAr. DEr" rNsrrulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs y pAtr¡crprctót¡ cTUDADANA euE EMANA oe L¡ colr¡¡sróH EJÊcutrvA pERMANENTE o¡ rom¡¡¡rsrnecróN y nNANcrAMrENro, MEDTANTE

Ê! cuAr sE ApRUEBA ¡.¡ orsrnrgucróH DEL FrNANcrAMrENro rú¡uco ASTGNADo A tos pARTlDos polít¡cos coN REGTSTRo AcREDTADos ANTE EsrE

ónçlr.¡o coMrcrAr, pARA Er sosTENrMrENTo DE AcTrvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡ecí¡¡ces; así co¡no rA coRREspoNDTENTE A rA pRERRocATrvA

SEñATADA rH rr enrículo ¡0, rNcrso D) on cóoroo comrcrAr vTGENIE. paRA Et EJERctcto FtscAt- DÉr Año 2023. AUroRrzADo MEDTANTE DEcREro

eurNrENlos sErENlA y NUEVE, puBucADo ¡ru n p¡nróorco oncrAl'TERRA y UBERTAD-. ¡¡úmtno ¿lss. srxtl É¡oc¡. DE rÉcHA vETNTNUEVE DE

DTcTEMBRE DEt Año Dos Mil. v¡rt'¡t¡oós.

Página41l51



a

illg:r-"EIntuktu ,l
&MErddo. ,
y Prdcþ.clóñ Clud*É /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO rMP EPAC/ cEE / 008 / 2023

,,JUR'SPRUDENCIA DEI. PTENO DE I-A SUPREMA CORTE DE
JIJsnctA DE LA runclów. IENEN EsE ctnÁcten y
VINCULAN AI. TRIBUNAI. EI.ECIORAI. DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACO¡,I ¿AS CONSTDERAC,ONES SUSIENIADAS EN
UNA Acc tóN oe tNcoNslruc,oNA LTDAD cuANDo sE
APRIIEBAN POR OCHO VOIOS O ¡,tiÁ5. En términos de /o
esfob/ecido en el ortículo 43 de Io Ley Reg/omentorio de
/os Fracciones / y ll del ortículo 105 de
/o Consfif ución Política de /os Esfodos Unidos Mexiconos
Ios rozones confenidos en /os considerondos que funden
/os reso/ufivos de /os senfencios oprobodos por cuondo
menos ocho vofos, serón obligatorios poro /os So/os de
esfo Supremo Corte, Ios Tribunoles Unitarios y Co/egiodos
de Circuifo, /os Juzgodos de Disfrifo, Ios tribunoles milifores,
ograrios y judicioles de/ orden común de /os Esfodos y del
Distrito FederaL y odministrativos y deltrobojo, federo/es o
/oco/es, drsposición gue de conformidod con Io prevrsfo
en e/ ortículo 177 de lo Ley Orgónica de/Poder Judtciolde
la Federación regulo uno formo específico de tntegroción
de jurisprudencio, tol como lo ho reconocido e/ Pleno de
esfo Supre mo Corte o/ reso/ve r lo soltcitud de modificoción
de jurisprudencio 5/2007-PL y en el Acuerdo Genero/
4/1996, osí como /os So/os de esfe Alto Tribunol en /os fesis
la./J. 2/2004 y 2o.lJ. I1612006 de rubros:
']UR/SPRUDENC/A. I/ENEN ESE CARÁCTER IqS RAZONES
CONIEN/DAS EN LOS CONS/DERANDOS QUE FUNDEN LOS
RESOLUI/VOS DE LAS SENIENC/AS EN CONIROVERS/AS
CONSI/IUCIONALFS Y ACC/ONFS DE
/NCONSI/ruC/ONALIDAD, POR LO QUE SON OBL/GAIOR/AS
PARA LOS IR/BUNALES COLEG/ADOS DE C/RCU/IO EN
rÉnvIruos DEL ACUERDo GENERAL 5/2OOI DEL PLENo DE
LA SUPRFMA CORIE DE JUSI/C/A DE LA NAC/ÓN." y
'ACC/ÓN DE /NCONSI/IUC/ONA LIDAD. S/ EN ELLA SE

DECLARA LA INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, LOS
óno,q/vos JUR/sD/cc/oNALEs DEBEN ApLlcAR EsE

CR/TER/O, AUN CUANDO NO SE HAYA PUBLICADO IES/S DE
JUR/SPRUDENC/4.". En ese orden de ideos, debe esfimqrse
que /os razones contenidos en /os considerondos que
funden /os resolutivos de /os senfencios dicfodos en
occiones de inconstitucionolidod, oprobodos por cuondo
rnenos ocho vofos, constituyen jurisprudencio obligatorio
poro e/ Tribunol Electorol de/ Poder Judiciol de lo
Federoción atendiendo o /o esfob/ecido en e/ ortículo 235
dg/q referido Ley Orgonico, sin que obsfe o lo onterior que

. ,,ç*tno órgono jurisdiccionol no esfé explícttomenfe
/previsto en e/ referido ortículo 43, todo vez que dicho

AcuERDo tMpEpAc/cEE/008/2023, euE pREsENtA t¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA At" coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr. rNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAt Es y p¡nrtcrtrcró¡r cTUDADANA euE EMANA DE t¡ co¡rnlstó¡.¡ EJEcultvA pERMANENTE ot aom¡¡¡lslneclóN y FtNANctAMtENTo, MEDtANfE
EL cuAr" sE ApRUEBA Le olstntguclóN DEt FtNANctAMtENro rúsuco AstcNADo A tos pARlDos ¡olílcos coN REGtsTRo AcREDTADos ANIE EsrE

ónea¡¡o comtctAt, pARA Et sosTENtMtÊNro DE AclvtDADEs oRDINARtAs v rs¡ecí¡lcls; lsí como [A coRREspoNDtENtE A rA pRERRoGAltvA

sEñAt ADA ¡¡r ¡l ¡nrículo 30, rNctso o¡ oet cóoteo comtctAr vtGENIE, IARA EL EJERctcro nscAt DEt Año 2023, AUToRtzADo MEDTANTE DEcRETo

eurNrENlos SETENTA y NUEVE, puBucADo r¡¡ ¡r. p¡n¡óorco oncr¡l "ftERRA y UBERTAD'. r.¡úmrno ¿rss, srxr¡ É¡oca. DE FEcHA vEtNTtNuEvE DE

DTctEMBRÊ DEr Año Dos Mrr v¡rruroós.
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obligotoriedod emono de uno lecturo sisfemótico de lo
propia Conslifución Federol, y dicho imprevisión podrío
fener su origen en gue Io Ley Reg/omentorio en comento
se pub/ico en el Diario Oficialde /o Federoción el Il de
mayo de 1995, mientros que e/ Tribunal Electorol se
incorporó ol Poder Judiciol de lo Federación con lo
ref orma consfifucional de 22 de ogosfo de 1996."

En efecto, de lo ejecutorio respectivo se
desprende lo siguiente:

"...Se aprobó por mayorío de nueve vofos de /os señores
Minisfros Gufiérrez Ortiz Mena, Luna Romos, Franco
Gonzólez So/os, Zaldívar Le/o de Lorreo, Pordo Rebo//edo,
Piño Hernóndez, Medino Moro 1., Laynez Pofisek y
Presidenfe Aguilar Moroles, respecto del considerondo
quinto, relativo o/ esfudio de fondo, en su temo 13,
denominodo "Financiamiento público estofo/
condicionodo o contor con por lo menos un
represenfonfe en e/ Congreso locol", consisfenfe en
reconocer lo volidez del ortículo 58, pórrafos I, inciso o/,
frocción ll, oportados i y ü, y 2, parrof o primero, del Código
Electorol para e/ Esfodo de Cooh uilo de Zoragoza. E/señor
Ministro Pérez Doyón votó en contro."

Consecuentemente, debe estimorse que los
rozones sustentodos por el Pleno de lo Supremo Corte de
Justicic de lo Noción -por cuonto hoce ol iemcl de
finqnciomienfo público esfofol condicionodo o contor
con por lo menos un represenfonfe en el Congreso locql-
, dictodos en lo occión de inconstitucionolidod 7 6/2016 y
sus ocumulodos 7912016, 80/201 ó y 81 /2016, cl hober sido
oprobodos por nueve votos, constituyen jurisprudencio
obligotorio poro este Tribunol Electorol del Poder Judiciol
de lo Federoción, en concordoncio con lo jurisprudencio
P.lJ.94120l I (9o.), tronscritc en líneos precedentes.

Esto Solo Superior odvierte que lo citcdo occión
de inconstitucionclidod, en este momento yo es

conocidc con certezo en sus considerociones y olconces
fijodos por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de Io
Noción, los cuoles sirvieron de bose paro decloror lo
constitucionolidod del ortículo 58 del Código Electorol del
Estodo de Coohuilo -cuyo contenido es similor o
normos cuyo inoplicoción pretende el hoy octor-

AcuERDo rMpEpAc/cEEl008/2023, euE pREsENTA r.l s¡cn¡rrníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAt DEr rNsTtTUlo MoRÊtENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs y pAnlcl¡lctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t-¡ colr¡tts¡ó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡omtHtsrn¡clóN y nNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA L¡ olsrnt¡uclót¡ DEL nNANclAMtENro ¡úcuco AslcNADo A tos pARTlDos poúlcos coN REGtsTRo AcREDtTADos ANIE EslE

ónetno comtctAt, pARA Et sosTENtMtENTo DE AcT¡vtDADEs oRDINARTAS v rsp¡cíncÆ; lsí como l.l coRRESpoNDTENTE A tA pRERRoGATtvA

SEÑAIADA ¡H tt enrícuto 30, rNcrso D) orl cóoreo coMrcrAr VTGENTE, PARA Et EJERctcto FtscAt DEt AÑo 2023. AuToRrzADo MEDTANTE DECRETO

eurNrENros SETENTA y NUEVE, puBucADo eH ¡t pen¡óorco onctAt 'TIERRA y UBERTAD", Hútreno ¿rss, srxrl Époc¡, DE FECHA vETNTTNUEVE DE

DIctEMBRE DEt Año oos ¡r¡lt vg¡¡loós.
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Al efecto, debe precisorse que constituye un
hecho notorio poro esto Solo Superior -que se invoco en
términos de lo dispuesto por el ortículo 15, oportodo l, de
lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en
Moterio Electorol-,que en lo pógino oficiol de lc Supremo
Corte de Justicic de lo Noción, osí como en el portol de
occiones de inconstitucionolidod de esto Solo Superioda
se encuentro disponible el engrose de lo occión de
inconstilucionolidod 76/201ó y sus ocumulqdos 79/20'16.
80/2016 v 81/2016, de cuyo lecturo se deduce que el
lemo plonteodo en el presente medio de impugncción,
yo ho sido exominodo por el Pleno de lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción.

Así es, como yo se hobío odelontodo, lo decidido
en lo referido occión de inconstitucionolidod resulto
exoctomente oplicoble ol presente coso, pues lo
cuestionodo por el portido octor, ol iguol que en dicho
ccción, otoñe ol mismo temo jurídico, es decir, sobre lq
condiciononle esloblecido en lo legisloción locol,
consislente en contqr con represenlqción en el congreso
eslqtol, poro occeder ol treinto por cienlo del
finonciomiento público.

En consecuencio, si el Pleno de lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción yo ho resuelto que el
finonciomiento público esiotol --o/ esfor condictonodo o
contor con represenfoción en e/ congreso locol- resulto
constitucionol; en eso líneo de pensomiento, es correcto
concluir que, en el coso específico, los ortículos 42 de la
Constitución del Esiodo de Nuevo León y 44 de su Ley
Electorol, ol condicionor lq entreoo de finonciomiento
público. específicomenle del 30% (lreinto por cienloì. ql
hecho de contor con reoresenloción en el Conoreso
locol. resullqn vólidos, pues únicomente regulon en los
mismos términos que en lo Ley Generol de Portidos
Políticos el finonciomiento público correspondiente o los
portidos locoles, de conformidod con el ortículo I I ó,
frocción lV, de lo Constitución Federol, donde se
estobleció que los leyes de los Estodos en moterio
electorol deberón ser ocordes con los boses estoblecidos
en lo propio Constilución y en los leyes generoles
res ivos; de ohí que resulte infundqdo lo pretensión del

ocfor de inoplicor los ciiodos preceptos estotoles..a do

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo8 /2023, aul pREsENtA te s¡cn¡llní¡ EJÊcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EctoRAr DEt lNsT¡TUlo MoREt ENsE DE pRocEsos
ÉtEcToRAr.Es v ¡anrtcrpectót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t¡ comrsróru EJEcunvA pERMANENIE DÉ Aomr¡¡rsr¡lclótt y FtNANclAmtENlo, MEDtaNIE
Et cuAt sE ApRUEBA ¡.e o¡srnl¡uctóH DEt FtNANctAMtEì¡ro ¡úgl¡co AstGNADo A tos pARlDos ¡olítcos coN REGlstRo AcREDtTADos ANTE ESTE

ónoeno comtctAt. pARA Et sosTENrMtENto DE AcrvtDADEs oRDINARtAs v ts¡ecíncls; esí como te coRREspoNDtENtE A tA pRERRocAlvA
SEñALADA t¡¡ ¡L enrículo so, rNcrso D) o¡t cóoroo comrcrAL vrcENTE, pARA Er EJERctcro nscAr DEI Año 202s, AUToRTzADo MEDIANTE DEcRETo

QUINIENTOS SEIENTA Y NUEVE, PUBLICADO ¡I'¡ ¡I. PINIóOICO OTICIAT'TIERRA Y LIBERIAD", HúMTNO ¿ISS, STXTI É¡OC¡, DE FECHA VEINTINUEVE DE

DTcTEMBRE DEr. Año Dos mlL vr¡¡¡toós.
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ó. Decisión. En virtud de lo rozonodo y ol hoberse
desestimodo los ogrovios esgrimidos por el portido político
occiononte, lo procedente es CONFIRMAR lo sentencio
impugnodo.

En consecuencio, esto Solo Superior del Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

RESUELVE

ÚulCO. Se CONFIRMA lo sentencio impugnodo

En ese sentido, si lo estcblecido en el ortículo 30, inciso d), pórrofo segundo

y frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone lo monero en lo que se deberó distribuir el

finonciomienio público poro el sostenimiento de octividodes ordincrios y

específicos, o los portidos políticos que no tengon representoción en el

Congreso Locol, entonces conforme o los principios electoroles de certezo,

legolidod y equidod entre los portidos políticos, con registro ocreditodo

onte este órgono comiciol, este Consejo Esiotol Eleclorol, considero que

resulto opegodo o derecho que los portidos políticos VERDE ECOLOGISTA DE

mÉxlCO y MOVTMTENTO ATTERNATIVA SOCIAL, recibqn finonciomiento

público poro elsoslenimienlo de qclividqdes ordinorios y específicqs, en los

lérminqs previomente expueslos.

Expuesto lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en lo

estoblecido por el numerol 78, frccciones XIX y XX, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, en

consononcio con el ortículo 9l del citodo ordencmiento legol, considero

oportuno, APROBAR lo dislribución del finonciomiento público osignodo o

los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono comiciol,

poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

códig o comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, o,utprizo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ooB /202s, eul pRESENTA n srcnn¡nía EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAt ErEctoRAr DEI tNsTtTUTo MoRET.ENSE DE

ErEcToRArEs y ¡lnrcrrectór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE n co¡nrsrór'¡ EJEculrvA pERMANENTE DÊ ADMtNtsrn¡ctót¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA tt o¡sr¡tcuctóti¡ DEt rrNANcrAMrEl¡ro púsltco AstGNADo A tos pARftDos roúrrcos coN REGrsfRo AcREDtfADos ANTE EsrE

ónor¡¡o comrctAt, pARA EL sosfENtMtENTo DE AcItvtDADEs oRDINARTAS v ¡s¡¡cí¡tc¡s; así co¡¡o tA coRREspoNDrENtE A tA pRERRocATrvA

sEñAtADA ¡H ¡t nnrícut o 30, tNctso o¡ oil cóoroo coMrcrAr vrcENTE, pARA Et EJERctcto f tscAL DEL Año 2023, AuToRrzADo MEDTANTE DECRETo

eurNrENros sErÊNTA y NUÊvE. pugucADo e¡¡ ¡t ¡tn¡óotco oncrAt 'TTERRA y uBERIAD", Núnnrno ¿¡ss. s¡xte Érocl, DE tEcHA vETNTTNUEVE DE

DtctEMBRE DEL Año Dos l¡ttL v¡t¡¡loós.
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medionle DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBLICADO EN EL

prRróorco oFtctAL "TIERRA y HBERTAD", NúMERo ólss, SEXTA ÉpocA, oe

FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL NÑO DOS MIL velnrloóS, en términos

del ANEXOS UNO, DOS y TRES que corren ogregodos ol presenfe ocuerdo y

que formo porte integrol del mismo.

En consecuencio, de lo señolodo en el pórrofo que ontecede, se APRUEBA

el colendorio presupuestol del finonciomiento público osignodo o los

portidos políticos con regisiro ocredilodo onte esie órgono comiciol, poro

el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, poro el ejercicio fiscol del qño 2023, de conformidod con los

ANEXOS UNO, DOS y TRES que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que

formo porte integrol del mismo.

Sirve de crilerio o lo onterior, lo tesis de jurisprudencio XV /20'17 emiiido por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio eleclorol,

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 10, Número 20,

2017 , póginos 32y 33, que señolo lo siguiente:

ORGANISMOS PÚSLICOS LOCALES ELECTORALES. EL RESPETO A LA
AUTONOMíA DE GESTIóN PRESUPUESTAT GARANTIZA LA
TNDEPENDENC|A DE LA FUNCTóN ELECTORAL (TEG|SLAC|óN DE
VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 41 Bose V
Aportodos A, y C, I ló frocción lV. de lo Consiitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos; 154, l58, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove; y
'l ll frnr-r-ión Vlll del Código Electorol de eso entidod
federotivo, se desprende que lq qulonomíq de lo geslión
presupueslol de los orgonismos públicos locoles eleclorqles

.1 d#e regir como principio fundomentol poro hqcer efectivq lo

-ídependenciq 
de su función, de lol formo que lo obtención de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oog/2023, euE pREsENIA t¡ s¡cnereníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAt ELEcloRAt DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡ntlct¡nclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE t"t com¡stóH EJEcuTrva pERMANENTE o¡ lo¡r¡uHlslneclóN y FlNANctAMtENro, MEDtANIE
Et cuAt- sE APRUEBA L¡ olsrnt¡uclóH DEt FtNANctAMtE¡¡ro rúsllco AstcNADo A Los pARlDos polítcos coN REGtstRo AcREDtTADos ANTE ESTE

óneeHo comtctAl, pARA EL sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs oRDINARtAs v ¡s¡ecí¡¡cas; esí co¡rno l.¡ coRREspoNDtENrE A tA pRERRocAnvA

SEñALADA ¡t¡ ¡L ¡nlícuLo 30, tNctso o¡ oel cóoteo comtctAL vIGENTE. pARA Et EJERctcro FtscAt DEt Año 2023, AUtoRlzADo MEDI¡,NTE DEcRETo
QUtNlENtos sEtÊNlA y NUEVE, puBUcADo ¡H et renróorco oncrAl "nERRA y uBERTAD", r'¡ú¡n¡no ¿lss. srxre É¡oce, DE FEcHA vEtNlNuEvE DE

DTctEMBRÊ DEt Año Dos ¡vuL v¡lruttoós.

Página 46151



4,,

k*"
d.ÊffiEldù16 ,;t
y FÍdchælón Clurf¡.rrú "r"/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ER DO TMPEPAC/ cEE / OO8 /2023

recursos se reolice Únicomenle de conformidqd con los
meconismos normolivos estoblecidos, sin sujeforse o
limitociones de otros poderes ol no existir disposición jurídico
que permito ol ejecutivo del Estodo oportorse de lo propuesto
originol del proyecto de presupuesto de egreso presentodo por
el orgonismo electorol. Lo onlerior, en rqz6n de que lq
Conslitución Federol ordeno o los poderes eslqlqles goronlizor
los condiciones necesqrios o fin de que los órgonos públicos
electoroles eslololes rijon su ocluor con independencio, lo que
se logro ol dotqrles, o trqvés del presupueslo de egresos, de
recursos públicos necesqrios pqrq su qdecuqdq función.

Luego entonces, de uno inlerpretoción sistemótico y funcionol de lo
legisloción electorol, en reloción directo con lo Constitución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos, se concluye que este orgonismo público locol,

cuentc con focultodes poro odministror y por tonto disiribuir y oplicor los

recursos finoncieros que fueron otorgodos o este órgono comiciol,

MCdiONtE DECRETO QUINIENTOS SETENTÀ Y NUEVE, PUBLICADO EN EL

PERIóDICO OFICIAL ..TIERRA Y LIBERTAD'', NÚMERO óI55, SEXTA ÉPOCI, oe

FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIt VEINTIDóS.

Por lo onieriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 41, frocción V, Aporlodos B y C, y el ortículo I I ó, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles;23, pórrofo primero, frocciones ll y lll, 32,82,83,126,131, pórrcfos

primero y segundo, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Sobercno

de Morelos;26, frocciones ll y Vll, 30, 63, 65, 66, 68, ó9, frocción l, 71,78,

frocciones XX, XXI y XLIV, 83, 91 , 98, frocción XXXV, 99 , 100, frocción XV, I 0l ,

frocción l, 102, frocción Xll, 
,l02, 

Quóter, frocción I y 1ó0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Eleciorcles poro el Estodo de Morelos; es que

este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente

AcuERDo lMpEpAc/cEE/ooB l2oz3, eul pRESENTA Ll srcnrrtní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE

EtEctoRAtEs y pAnnclrectóH ctUDADANA euE EMANA DE n co¡ulslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlctót¡ y FtNANctAMtENTo,
Et cuAt sE ApRUEBA Ll otsrnlsucló¡¡ DEt nNANctAMtEr¡ro pú¡uco AstcNADo A tos pARlDos ¡olíncos coN REGtsTRo AcREDUADos ANTE ESTE

ónel¡¡o comtctAt, ¡ARA Et sosTENtMtENto DE AclvrDADEs oRDtNARIAs v ¡sp¡cír¡c¡s; así como ß coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

sEñAtADA EN ¡l tnrícut o go, tNctso D) o¡t cóolço coMrcrlt vtGENtE, IARA Et EJERctcto nscAl DEt Año 2023, AUToRtzADo MEDTANTE DEcREfo

eutNtENTos SETENTA y NUEVE, puBucADo e¡¡ ¡L ptnlóotco onctAt'TIERRA y UBERTAD', r.¡úmeno ¿tss, sena Érocl, DÊ FECHA vETNINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos Mil. vel¡¡rtoós.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro oprobor el

presente ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte consideroiivo del

mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo distribución del finonciomienio público osignodo

o los portidos políticos con registro ocrediiodo onte este órgono comiciol,

poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí como, lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del

código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo

medicnte DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, PUBIICADO EN EL

PERIóDICo OFICIAL ..TIERRA Y LIBERTAD'', NÚMERo ó155, SEXTA ÉPocI, oe

FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIt VEINTIDóS, EN téTMiNOS

de los ANEXOS UNO, DOS y TRES que corren ogregodos ol presente ocuerdo

y que formo porie integrcl del mismo.

TERCERO. Se opruebo el colendorio presupuestol delfinonciomiento público

osignodo o los portidos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osí

como, lo correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso

d), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, de conformidod con los

ANEXOS UNO, DOS y TRES que corren ogregodos ol presente ocuerdo y que

rmo porte inlegrol del mismo.

CUARTO. El presente ocuerdo se encuentro directomente relocionodo con

EI ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE

_þeuEBA LA DrsTRrBUcróN DEL pREsupuEsTo DE EGREsos DE EsTE

,/// ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO8/2023. QVE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI EI.ECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Er-EcToRAtEs y ¡enlct¡lclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE L¡ colr¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE AomtHlsrneclóH v FtNANctAMtENro, MEDtANfÊ
Er. cuAr. sE ApRUEBA L¡ o¡srnrsucróN DEr FrNANcrAMrEHro ¡úslrco ASTGNADo A ros pARftDos ¡olírcos coN REGTSTRo AcREÞtIADos ANTE ESTE

óno¡Ho comrcrAt. pARA EL sosTENtMtENto DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡tcí¡lcls; esí como Ll coRREspoNDlENtE A tA pRERRocATtvA

sEñAIADA rH ¡l ¡nrícuro 30, rNcrso o¡ orr. cóoreo comrcrAr vrcENTE. pARA Er. EJERcrcro nscAr DEr Año 2023, AuToRtzADo MÊDIANTE DEcRETo

eurNr¡NTos SETENIA y NUEVE, pugucADo r¡¡ ¡L ¡tnlóolco oflctAr. "TIERRA y UBERTAD', t¡úmtno ¿tss, stxre É¡oct, DE tEcHA vEINTINUEVE DE

DTctEMBRE DEr Año Dos MrL vrrruroós.

Página48l51

O

. _ã,

:**"Pac,
&ÞMÊtddcr ,
y hdcþ¡clón CludúÉ 

/



Ol

iILp-"p#)ffix*k ol
&PffiElddds .:7
y Prrdcþæ¡ón Cldrdrü 

, r,' /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U E RDO rMP EPAC/ CEÊ / 008 / 2023

ORGANISMO ELECTORAL LOCAL, EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUELDOS PARA EL PERSONAL DE

BASE Y EVENTUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL OI DE ENERO AL 3I DE

DICIEMBREDE2023, AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO QUINIENTOS SETENTA Y

NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'" ruÚNNTNO

6T55, SEXTA ÉPOCA, DE FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTIDóS, ideniificodo con el número IMPEPAC /CEE/OO7/2O2g,tomondo en

consideroción lo estoblecido en el ortículo 78, frocciones XIX y XX, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

QUINTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró sus efectos o portir de

su oproboción, por porte del pleno del Consejo Estotol Electorol.

SEXTO. Notifíquese personolmenie este ocuerdo o los porlidos políticos

ocreditodos onte el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, en el momento oportuno.

SÉpflnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdonc, de

conformidod con el principio de móximo publicidod, en el momento

oportuno.

El presente ccuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estolol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío doce de enero del oño mil vei titrés,

siendo los nueve horos con treinto y ocho min

MTRA. M Y GALLY DÁ R ANTONIO
RU ALQUISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO
AcuERDo tMPEPAc/cEE/ooB/2023. euE pRESENTA u secn¡rlníl EJEcurvA AL coNsEJo EslAtAr EtEcroRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
E[EctoRAtEs y pAnrtcr¡actót¡ ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ col¡¡slót¡ ËJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡o¡r¡t¡'¡tstnacróN y rrNANctAMtENTo, MEDTANTE

Et cuAt sE ApRUEBA Ln orsrnrsuctót{ DE! FtNANcrAMrEHro ¡úsuco AstGNADo A ros pARTrDos ¡oúrcos coN REGtsrRo AcREDtTADos ANIE EstE

ónçtt¡o comlctAt, pARA Et sosrENrmrENro DE AcnvtDADEs oRDtNARTAs v rsp¡cínc¡s; tsí como l.l coRREspoNDTENTE A LA pRERRocAlvA
SEñAIADA eH ¡t e¡rículo go, rNcrso D) on cóotoo comrcrAr vTGENTE, pARA Et EJERctcro FrscAL DEr Año 2023, AUToRTzADo MEDTANTE DEcRETo

QutNtENTos SETENTA y NtEVE, puBucADo r¡¡ rt ¡entóo¡co oFrcrAr "TTERRA y ¡.IBERTAD". Húm¡no ¿lss, srxrt Érocl, DE rEcHA vrtNftNUEvE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos litu. v¡l¡¡noós.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

sómez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

rcc¡ón NAcToNAL
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ACUERDO tMpEpAC/CEE/008/2023, QUE PRESENTA t A SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEt tNSTIIUTO MORET.ENSE DE PROCESOS

ELÊcroRALEs v ¡enrrcr¡ecróru cTUDADANA euE EMANA DE t¡ colr¡usróH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnncróH y rtHnHctAmtENro, MEDtANIE

EL cuAr sE ApRUEBA Le o¡srnrsucróx DEt ¡NANctAMTE¡¡ro púslrco AsrcNADo A ros pARrDos ¡olíncos coN REGrstRo AcREDtfADos ANTE ESTE

ónee¡¡o comlcrat, pARA Et sosfENtMlENTo DE AcTtvtDADEs oRDtNARtAs v ¡s¡¡cír¡cas: esí co¡r¡o tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

SEñATADA ¡r'r ¡L rnlícuLo 30, rNcrso o¡ oil cóotoo coMtcrAr vrcENTE, pARA Er EJERc¡cro flscAr. DEt Año 2023, AuIoRtzADo MEDTANTE DECRETo

QUINIENTOS SETENÌA Y NUEVE, PUBI.ICADO ¡¡.¡ ¡T T¡¡IóOICO OFICIAT'TIERRA Y I.IBERTAD", Hú¡I¡¡¡O ¿ISS, S¡XTI É¡OCN. DE TECHA VEINIINUEVE DE

DtctEMBRE DEt Año Dos ¡lt velNrtoós.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/oog/2023, euE pRESENtA u s¡cnet¡níe EJEculrvA Ar coNsEJo ESTAIAL ErEctoRAL DEr tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡enrtc¡¡aclóN ctUDADANA eut EMANA DE t-¡ con¡¡sló¡.¡ EJEcultvA pERMANENIE or ¡o¡¡t¡¡¡sltaclóN y FtNANcTAMTENTo. MEDTANÌE

Et cuAt sE ApRUEBA Ll olsrntguclót¡ DEt nNANctAMtE|¡ro púsltco AstGNADo A Los pARlDos rolílcos coN REGtstRo AcREDnADos ANTE ESTE

ónçlHo comrcrAr, pARA Er sosrENrMrENTo DE AclvrDADEs oRD¡NARTAS v ¡sprcí¡rces; esí como r.A coRREspoNDrENlE A rA pRERRoGATTvA

SEñATADA r¡r ¡l lnrículo 30, rNcrso o¡ on cóoreo comrcrAl vrGENrE. pARA EL EJERcrcro nscAr. DEr Año 2023. AUloRrzADo MEDTANTE DEcRETo

eutNtENros SETENTA y NUEVE, puBt-tcADo ¡t¡ ¡t- ¡¡nlóolco oFtctAL'TIERRA y UBERIAD', ¡¡útu¡no ¿tss, sexr¡ Époc¡, DE FEcHA vEININUEVE DE

DTcTEMBRE DE[ Año Dos l¡r. v¡¡¡rnoós.

Página51 151-



I



ANIEPROYECÍO ÐE CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A Los PARNDos PollÏcos PAm AGTUDADES oRDINARIAS 2023
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ANTEPROYECTO DE CALENDARIO PRESUPUESIAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A Los PARNÞos PoLi].lcos PARA ACTIVIDAoEs EsPEc¡FIcAs 2023

al dôl cédgo
Læal

ohtanida & câda uno de lc
paildog pollficos, conform al
âil¿ulô 30 dd Códiqo Læãl lt82.a¡2.65

ordinailo cor.6pondiånþ âl
fnftiami€nto por el pêilôdbo oficial'T¡.my

Quinionlos Sêt nby Nulve dal
cob¡.r¡o dàl Elldo, públèdo en

2,832,632.35

@ 106583 14.4482% 77,253.61 i08583 19.13% 379,317.60 ¡G6,671.41 Ù3E,047.62 s36,047.62 s38,047.ô2 $38,047.62 33ô,047.62 s38,047.62 t38,047.62 33E,047.62 $38,047.62 t38,047.62 t3ô,047.62 338,047.62 s38.047,62 t456,s71.41

a*n 54883 7.3Ð28X 77,253.61 548E3 s.67X 101,740.8E !268,994.49 422,416.21 922,416.21 122,416.21 122.416.21 t22,416.21 s22,416.21 s22,416.21 s22,416.21 922,416.21 32,416.21 922.416.21 s22,416.21 922,416.21 gæô,994.49

ffi 22578 3.0040x 77,253.61 t77,253.61 t6,437.80 16,437.80 ¡6,437.80 ¡€,437.80 s6,437.80 ¡6,437.E0 ¡6,437.80 $6,437.80 16,437.80 ¡6,437.80 ¡6,437.80 56,437.80 36,437.80 ,77,253.61

4õ743 6.2197% 77,253.61 46743 8.21% 163,386.23 1240,639.84 t20,053.32 s20.053.32 s20,053.32 520,053.32 s20,053.32 s20,053.32 t20,053.32 920,053.32 ¡20,053.32 320,053.32 t20.053.32 $20,053.32 ¡20,053.32 1240,639.&

ffi 60000 7.9457% 77,253.61 60090 i0.59Í 209,983.04 s2E7,236,65 t23,936.39 s23.936.39 123.936.39 ¡23,936.39 $23,936.39 ¡23,936.39 $23,9S.39 $23,936.39 t23,936.39 s23.9S.39 ¡23,936-39 523,9S.39 923,836.39 t287,236.ô5

mofena
171&O 22.A120% 77,253.61 171440 30.19* 5S8,620.19 t675,873.60 156,122,a2 3s6,322.82 t56,322.82 156,322.62 i56,322.82 856,322.E2 1s,322.82 $56.322.82 ¡56,322.82 ís,322.02 t56.322.E2 356,322.82 ¡56,322.82 s675,873.E0

g 24439 3.7A414 77,253.61 28,43S.00 5.01% øs,310.42 1176,594.03 114,716.17 s14.716.17 s14,716.17 514.716.17 ¡14,716.17 ¡14,716.17 s14,716.17 !14,71ô.17 $14,716.17 t14,716.17 s14.716.17 ¡14,716.r7 ¡14.71ô.17 t176,534.03
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'lÈürsÌ 304ô5 4.O53?* 77,253.61 30465 5.37% 106,47ô.65 t183,732.26 115,3fi,02 $15.31 1.02 115.31 1.02 s15.31 1.02 ¡15,31 1.02 s15,31 1.02 $r5,311.02 t15,31 1.02 s15,311.02 s15,31 1.02 115.31 1.02 s15.31 1.02 t15.31 1.02 s183,732.ã

751533 100.0000% 848,789.71 567.600.00 100% 1,9ö2,842.65 I 2,ö32,ô32.35





TMPEP ACICEEIOA/2023

6% de financ¡am¡ento
ordinar¡o correspondiente al

f¡nanc¡amiento por
aclividades de
reofesentâción

Conforme al decreto número
Quinlentos Setenta y Nueve del
Gobierno del Estado, públicâdo
en el periódìco oficial "Tierra y

Libertad" 6155.

5,665,264.70

NOll|IEMgRËJUNIO :SËP'NEMgRÈ
,tl

OCTUBRE :DICIEMARË. ., roÌA!:

@ '108583 14.4482% 42,914.67 42,918.67 42,918.67 42,91A.67 42,91A.67 42,914.67 42,914.67 515,024.06

(oD 54883 7.302A% 42,91A.67 42,91A.67 42,91A.67 42,914.67 42,518.67 42,918.67 42,91A.67 515,024.06

rl:: .., I 22576 3.OO400/. 42,91A.67 42,918.67 42,918.67 42,91A.67 42.91A.67 42,91A.67 42,914.67 515,024.06

ffi 46743 6.2197% 42,914.67 42,918.67 42,918.67 42,91a.67 42,91A.67 42,918.67 42,918.67 515.024.06

&;,€
þidl

60090 7.9957% 42,918.67 42,91A.67 42,91A.67 42,91A.67 42,914.67 42,918.67 42,91A.67 515,024.06

171440 22.8120% 42,918.67 42,91a.67 42,918.67 42.918.67 42,914.67 42,91a.67 42,91A.67 515.024.06

rËt
Ls1 2A439 3.7A41% 42.91a.67 42,91a.67 42,918.67 42,918.67 42,91a.67 42,9la.67 42,91A.67 515,024.06

40689 5.41410/. 42.918.67 42,914.67 42,9'18.67 42,91A.67 42,91A.67 42,918.67 42,918.67 515,024.06

3.4953% 42,918.67 42,918.67 42,918.67 42,91a.67 42,91A.67 42,914.67 42,91A.67 515,024.06

lr.5 22898 3.0468% 42,91A.67 42,914.67 42,914.67 42,918.67 42,918.67 42,91A.67 42,514.67 515.024.06

rtÞü¡,sj
30465 4.0537% 42,918.67 42,91A.67 42,91A.67 42,918.67 42,914.67 42,51A.67 42,918.67 515,024.06

ToTAL D[ ú VofAcIóN 751533

a los Panidos Politicos, conforme al ådÍculo 30 del Locã1.

515,024.06

5,665,264.70
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42,914.67
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42,514.67

472,'l05.3S

42.91A.67

42.918.67
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42,914.67

42.914.67

42.914.67

42,918.67

42.914.67

42,91A.67

42,91a.67

42,918.67

472.105.39

42,91a.67

42,918.67

42,914.67

42,918.67

42,918.67

42,918.67

42,91A.67

42,918.67

42,91A.67

42.914.67

42,91a.67

472,105.39

42,914.67

42.918.67

42,918.67

42,918.67

42,9'1A.67

42,91A.67

42,918.67

42,918.67

42,914.67

42,918.67

42,91A.67

472,105.39

42.914.67

42.914.67

42,91A.67

42,918.67

42,91a.67

42,914.67

42,918.67

42,91A.67

42,918.67

42,91A.67

472,105.39 472,105.39 472,105.39 472,105.39 472,105.39 472,105.35 472,105.39 5,665,264.70




